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m inistración de Justicia. 

G O B I E R N O  DE L A N A C I O N

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO de 17 de enero de 1947 por el que se dan normas 
para legalizar la situación de los exilados españoles en el 
extranjero y facilitar su regreso a España.

Con objeto de* d a r  facilidades a los españoles  exiládos en 
leí ex tran je ro  pa ra  q u e  p u e d a n  .legalizar su si tuación dh te  
{nuestras o f ic inas . d ip lo m á ticas  y consu lares ,  y al ob je to  ,t a m 
bién  de que pued an  tener  conocim ien to  exac to  del alcance,-' 
V extensión que ,  con respec to  a su co n d u c ta  d u ra n te  la p a -  
Kacfa gu e r ra  de  L ibe rac ión ,  ten g an  los' D e c re to s  ¿e. in d u lt0 

’de nueve d e  oc tub re  d e - m i l  n o v e c ien to s<c u a r e n ta  .y cinco y 
Veintisiete  d e  d ic iem bre  ú l tim o,

A p ro p u es ta  del M in is tro  d e  Jus tic ia ,  con la' co n fo rm id ad  
d e  los de E jérci to ,  M a r in a - y  Aire, y p rev ia  deliberación del 
C o n ^ - jo  de  M inistros,

D I S P O N G O :
Articulo u n o .—iLos c h a ñ ó l e s  q u e  se e n cu en tren  en el e x 

t r a n je ro  podrán sol ici tar  de  n 'uestras  oficinas d ip lo m á ticas  o 
'•consulares que ' s e  ¿es notif ique fo rm alm en te  si por ¡su co n 
d u c ta  en re lación con el Alzam ien to  Nocional t i e n e n 'o  no 
tresponsabii i‘dades penales  pend ien tes  en E sp a ñ a ,  -y, caso  
a f irm at ivo ,  si están  o no c o m p re n d id a s  . en lo s -D e c re to s  de  
óndulto  genera l  de n u ev e  de o c tu b r e 'd e  mil  novecien tos  c u a 
r e n ta  y cinco \ ve in t is ie te  d.e .d ic iem bre  d e  mil novecientos 
•cuarenta y seis.

Artículo dos.—A la' solicitud a ciue se re f ie re  el a r tículo  
‘a n te r io r  aco m p añ a rán '  por d u p l i c a ^  declaración escri ta  f ir
m a d a  por los in te resados  o dos p e rso n as  a su  ruego ,  cuya  « 
f i rm a  o f i rm as  serán  lega lizadas por la oficina  recep tora .

En dicha decl inac ión  se e x p re sa r^  el nombre,- apellidos, 
•edad, na tu ra leza  y filiación del in te resado ,  domicilio  y re-  

'^ ideheia  en  dieciocho de julio  de mil  novecientos t re i r^a  -y- 

seis,  p ro fes ión  u oficio, su ac tual  d irección posta i  y el r e la-  
to c i rc u n s tan c iad o ,  sólo en cu an to  pueda  tener  t ra s c e n d e n 
c ia  penal,  de  sus* actos y c onduc ta  a p a r t i r  de  aquella  fecha.

Artículo tres.— L as  dup l icadas  re laciones se en v ia rán  po r  
las  rep re sen tac io n es  españo las  d ip lom áticas  o consu lares  al 
C onse jo  S u p re m o  de  Ju s t ic ia  M ilitar ,  el cual  r e c la m a rá  de  

- l a  Dirección Genera l  de  S e g u r id ad  y dei Fiscal* de  la C a u s a  
G enera l  n o t ic ia  d e  los an teced en te s  q u é  puedan  ex is tir  del 
so l ic i tan te  y, previo in form o de la F iscalía  T o g a d a ,  devol
v e rá  una  d e  las declarac iones ^ su procedencia ,  con n o ta  
a u to r izad a  p e r  la Secre tar ía  y el sello de la m^sma, e x p re 
siva de  si los hechos  co m p ren d id o s  en la dec larac ión  se h a 
llan incluidos ea  uno  d e  los su p u es to s  s ig u ien te s :  a) Q u e  
no •constituyen delito ,  b)' Que'* s iendo c ons t i tu t ivos  de  de li
to, se ha llan  com pren d id o s  en el induito  ; y c) Q u e  lo s*he 
chos ^e l ie t ivos no  'es tán  inclu idos er> el m ism o . El o t ro  
e jem p la r  -quedará ,  con n o ta  ' ' i g u a lm en te  fo rm alizada,  a rch i 
vado  en el C o n se jo  - Suprem o.

Artículo cuatro.— El e jem p la r  devuel to  a la c o r re sp o n 
d ien te  a u to r id ad  d ip lo m á tic a  o consu lar  se rá  e n tre g ad o  por 
é s ta  al in te resado ,  n qu ien  servirá  d e  .notificación form al en 
c u a n to  al a lcance de los D ecre tos  de indu lto  con re ferencia  . 
exclusiva  a  los h ech o s  q u e  en la dec larac ión  se con tengan  
y su p u e s ta  ve rac idad  de  los m ism os .

Artículo cinco.— Q u e d an  d e ro g ad as  c u a n ta s  d isposic iones 
se o p o n g a n  & los preceptos con ten idos en e s te  D ecre to  y 
a u to r izad o s  los M in is t ros  de E jé rc i to , . 'M a r in a ,  Aire y J u s t i 
cia  p a ra* d ic fa r  las  disposic iones q ue  exija  ¿ u  debida ap lica 
ción y c u m p lim ien to .

Así lo d ispongo  por  el p re sen te  Decreto ,  ciado en M adrid  
a d iec is ie te  -de enero  d e  mil novecien tos  c u a re n ta  y siete.

F RA NC IS C O F RA NC O

El Ministfo  de" Justicia ,
R AIM UND O FERNANDEZ-CUESTA

Y MEKELO 
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P R E S I D E N C I A  D E L  G O B I E R N O
O R D E N  de 30 de enero de 1947 por la 

que se señalan los transportes «urgen
tes» y «preferentes» durante el m es de 
febrero próxim o.

Exorno?. S res.: A propuesta del Dele
gado del Gobierno para la Ordenación 
del Transporte, se acuerda para el mes 
de febrero próximo lo siguiente, para 
el cargue de mercancías por ferrocarril: 

Artícu.o primero.—Conforme con el 
artículo segundo de >la Orden de la Pre
sidencia del Gobierno, de fecha 14 de 
junio de 1941, BOLETIN OiFICIAL
CE L ESTADO número 163, por la que 
se dictan normas para la ejecución de 
los transportes por ferrocarril, la clasi
ficación <ie los turnos «Urgentes» (apar
tado a) y «Preferentes» (apartado c) del 
citado artículo, serán las siguientes:

Mercancías «urgentes» por vagón completo
Abonos químicos (únicamente dentro 

de cada una de las zonas aprobadas pol
la Del- gación del Gobierno para la Or
denación del Transporte. Se exceptúan 
ios de importación, que serán distribui
dos según planes especiales de trans
porte, aprobados por dicha Delegación). 

Abonos orgánicos.
Aceites comestibles.
Aceites de orujo. •
Acidos grasos.
Arroz.
Azúcar.
Cereales panificables (trigo, centeno, 

maíz).
Chatarra.
Dinamita y demás explosivos.
Envases en general.
Harinas.
Jabón común (siempre que vayan con

signados a los Delegados Provinciales 
o (Locales de Abastecimientos y a Trans
portes Militaras de los tres Ejércitos). 

(Legumbres secas.
Madera de entibar para minas. 
Maquinaria agrícola en general. 
Material refractario manutacturado. 
Material para la construcción y repa

ración de material ferroviario (previa in
dispensable presentación certificado de 
la Comisaría de Material (Ferroviario, 
al solicitar el material).

Mineral de cobre, matas cobrizas o 
concentraciones y cáscaras cobrizas. 

Naranjas.
Orujos grasos (únicamente dentro de 

cada provincia).
Patatas.
Piensos y forrajes.
Pimentón, con arreglo a I09 planes or

denados por la De.egación del Gobierno 
para la Ordenación del Transporte,

Plantas de vivero y sarmientos.
Producto* químicos (amoniaco anhi

dro, ácido nítrico, ácido sulfúrico, car
buro de calcio, cloro liquido, sulfuro de 
carbono y tricloroetile-no).

Remolacha para fábricas azucareras.
Semillas (excepto las de girasol).
Tocino y manteca.
Traviesas para ferrocarriles.

Mercancías «preferentes» por vagón 
completo

Aceite* lubrificantes.
Acero y hierro en redondos.
Alquitrán.
Anticriptogámicos.
Arcillas refractarias.
Asfalto..
Azuíre.
Brea.
Cales.
Cáñamo.
Carbones minerales, sin ciclo perma

nente.
Carbones vegetales.
Cementos.
Insecticidas.
Ladrillos.
•Limones.
Lingotes de hierro,
Madera en general.
Ovoides.
Piedra de yeso para fábricas de ce

mento.
Pizarra para techar.
Productos químicos (sulfato amónico, 

clorato de potasa y de sosa, cloruro de 
cal y so?a cáustica).

Sal.
Sílice (para material refractario).
Tejas.
Yesos.
Artículo segundo.—Salvo en los casos 

de fuerza mayor, por motivos de la 
circulación, no se suspenderán ¿as fac
turaciones en las siguientes mercancías, 
y en todo caso se tendrá en cuenta el 
orden en que van colocadas:

a) P o r  v a g ó n  c o m p l e t o  e n  g r a n d e

O PEQUEÑA VELOCIDAD

Cámaras y cubiertas nuevas para 
vehículos de tracción mecánica.

Gasolinas, petróleos, aceites minerales, 
lubrificantes consignados a CAMPSA o 
expedidos por la misma y cisternas va
cías de la misma entidad.

Harinas y saquerío para las mismas.
Cereales panificables y saquerío para 

los mismos.
Leche.
Pescados.
Ganado de consumo y carnes frescas.
Huevos.
Melazas.
Aceites y envases para el mismo.
Transportes clasificados «fuera 4* tur

no».

Arroz.
Legumbres secas.
Tubérculos, hortalizas y frutas, excep* 

to naranjas y limones.
Piensos.
Azúcar,
Transportes militares.
Carburo.
Rentas estancadas y mercancías co- 

rrespondientes a monopolios del ¡Estado, 
ya figuren como remitentes o consig
natarios.

Tabaco en rama (verde).
Materiales que se destinan a la cons

trucción y reparación de material ferro
viario, previo certificado de la Comisa
ría de Materia] Ferroviario o <¿e sus 
Inspecciones.

Acidos sulfúrico, nítrico y aguarrás 
(en cisternas, precisamente, o en vago* 
nes particulares),

b) A l d e t a l l e  

En gran velocidad
Cupos mensuales provinciales de ar

tículos intervenidos por la Comisaría 
General de Abastecimientos y Trans
portes, consignados a los señores Al
caldes, Economatos mineros y Sindica
tos de Falange Española Tradicionaüs- 
ta y de las JONS (sin limitación de 
peso).

Envases de leche y  jaulas para aves.
Géneros frescos.
Huevos.
Muebles usados.
Paquetería hasta veinte kilogramos.
Saquerío.
Transportes de o para la Jefatura de 

Explotación de Ferrocarriles por el Es
tado y Compañías de Ferrocarriles en 
general.

Volatería.

En pequeña velocidad
Cámaras y cubiertas nuevas para ve

hículos de tracción mecánica (sin limi
tación de peso).

Saqueríos para cereales panificables 35 
harinas (sin limitación de peso).

Cupos mensuales provinciales de ar
tículos intervenidos por la Comisaría 
Genera] de Abastecimientos y Transpor
tes, consignados a los señores Alcaldes, 
Economatos mineros y  Sindicatos de 
Falange Española Tradicionalista y de 
las JO NS (sin limitación de peso).

Huevos.
Leche condensada, desecada ácida 35 

desecada maternizada.
Capacho» de esparto para la elabora

ción de aceite de oliva (sin limitaciót! 
de peso).

Envases en general.
Muebles usados.
Medicamentos y productos fa rm a cé u ti

cos.



752 1 febrero 1947 B. O .  de l E.— Núm. 32
rentas estancadas y mercancías co

rrespondientes a monopolios del Estado, 
ya figur.en como remitentes o consigna
tarios (sin ¡imitación de peso).

Transportes militares (sin limitación 
do peso).

Materiales que se destinen a la cons
trucción y reparación de material ferro
viario, previo certificado «de la Comisa
ría de Materia] iFerroviario o de sus 
Inspecciones (sin limitación de peso).

Material telegráfico y telefónico. Los 
destinatarios serán precisamente los Je 
fes de Telégrafos de las distintas esta
ciones telegráficas del Estado o Jefe de 
los Almacenes Generales de Madrid.

Alcohol para Colegios Oficiales Far
macéuticos o Sanidad, siempre que en 
la guía se haga constar dicho extremo 
w(sin limitación de peso).

Artículos sanitarios (algodón, gasas, 
vendas, cirugía y material de cura ur
gente).

iLonas ipara cubrir vagones (sin limi
tación de peso).

Semillas.
Piensos.
Azúcar para Colegios Oficiales Far

macéuticos.
Cámaras y cubiertas usadas para ve

hículos de tracción mecánica, consigna
das precisamente a fábricas de recau- 
chutados (sin limitación de peso).

Herramientas agrícolas. Se considera
rán incluidas .en esta autorización las 
horcas de madera.

Recambios para maquinaria agrícola 
(sin limitación de peso).

Plantas de vivero y sarmientos.
Tranportes de o para la Jefatura de 

Explotación de Ferrocarriles por el E s 
tado y Compañías de Ferrocarriles en 
general (sin limitación de peso).

Transportes de o para la Fábrica Na
cional de Moneda y Timbre.

Acetileno.
Oxígeno.
Aceites lubrificantes.
Anticriptogámicos e insecticidas.
Cubiertas y cámaras para bicicletas.
Ferroaleaciones (previa indispensable 

presentación de orden o certificado de 
la Delegación oficial del Estado en las 
industrias siderúrgicas).

Mecha, dinamita, detonadores y en
cendedores de seguridad para detonador 
de mina (sin limitación de peso).

Salvo en las estaciones que expresa
mente determine ia Delegación dol Go
bierno para la Ordenación del Trans
porte, estas mercancías se admitirán sin 
excepción alguna en aquellas estaciones 
que tengan establecida la facturación 
de mercancías de detalle por direcciones; 
es decir, limitadas para ciertos destino* 
a determinados días de la semana.

Artículo tercero.—Se tendrá muy en

cuenta (por jas estaciones de ferrocarril, 
antes de facturar, el exigir la guía úni
ca de circulación a aquellas mercancías 
que está ordenado deben llevarla.

Artículo cuarto.—La presente disposi
ción surtirá efectos desde el día primero 
de febrero próximo, sustituyendo a ia 
Orden de 30 de diciembre de 1946, BO
LETIN  O FIC IA L DIEiL ESTADO nu
mero 2, de 2 de enero de 1947.

Lo que comunico a VV. EE. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 30 de e n e r o de 1947.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Exornes. Sres..............

MINISTERIO DE LA 
GOBERNACION

ORDEN de 25 de enero de 1947 relati
va a la distribución del crédito desti
nado a material de oficina no inven
tariable de las Estaciones Sanitarias, 
Lazaretos y Hospitales de Aislamiento.

limos. S res.: Aprobado el Presupues. 
to de Gastos correspondiente al año 
1947, en cuya sección tercera, capítulo 
segundo, artículo primero, grupo quin
to, concepto segundo se consigna el cré
dito destinado a material de oficina no 
inventariable de las Estaciones Sanita
rias, Lazaretos y Hospitales de Aisla
miento, y a fin de que tenga la debida 
aplicación,

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Sanidad, se ha ser
vido disponer que su importt se libre 
trimestralmente en la cuantía que se ci
ta y a favor de los Directores de las E s 
taciones Sanitarias de las respectivas 
poblaciones, hecha excepción <je las que 
radiquen dentro de las capitales, que se 
libraran a favor de los Jefes Provincia
les de Sanidad correspondientes, y la 
de Barajas, a don Severiano Martínez 
Fernández.

Capítulo 2.°— Artículo 1.°— Grupo 5 ° 
Concepto 2.°

Estaciones Sanitarias, Lazaretos y Hos
pitales de aislamiento

CANTIDAD 
POBLACIONES TRIMESTRAL

Alicante (capital) ..........    600
Idem (Denia) ............................. 200
id^m (Torrevieja) .....................  225
Almería (capital) ..................  óoo
Baleares (capital) ................... 800
Idem (íbiza) ...............................  200
Idem (Mahón) ...........................  800
Barajas (Aeropuerto) ............  i*500
Barcelona (capital) ............... . 1.500
Badajoz .....,.........    loo

CANTIDAD
POBLACION TRIMESTRAL

Cádiz ......     .... ó00
Idem (Algeciras) .......    325
Castellón (capital) ............   5° °
Idem (Burnan,a) ......    *80
Coruñu (eapita ) ......... 7S°
Idem (El Ferrol) .......    30a
Gerona (Fort-Bou) ..........  500
San Sebastián (Pasajes) ...... 800
Idem (Irún) .....................   500
Huciva (capital) ..........*......   650
Huesca (CanlVanc) 100
Málaga (capital) ......    So©
Murcia (Cartagena)  ...................... 600
Oviedo (Gijón) ...............   700
Idem (Aviles)   ...... 600
Idem (San Esteban <]e Pra-

via) ............................................  52 5
•La-? Palmas de Gran Canaria 1.125
Pontevedra (Vigo) .................  800
Idem (Villagarcfa de Arosa). 300 
Saína Cruz de T<-nenie (capi

tal) .....................................   1.125
Idem (Santa Cruz de la Pal

ma) ........................................  400
Santander (capital) ................ 750
Idem (Castro-Urdiales) ...o.. 150
Sevilla (capital) ................   800
Tarragona (capital) .........  500
Valencia (capital) .................  1.000
ídem (Gandía) ...................... . 225
Idem (Sagunto) .......     250
Vizcaya (capital) .........    975
Arrecife de 'Lanzarote .......   300
Ceuta ........................................  800
Granada (Motril) ..................  200
Melilla .................................   800

Total ..................  25.455

Lo que pongo en conocimiento de 
VV. 11. a ios efectos oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 25 de e n e r o  de 1947.-— 

P. D., Pedro «F. Valladares.

limo?. Sres. Delegados y Subdelegados 
do Hacienda en funciones de Ordena
dores de Pagos.

MINISTERIO DEL 
AIRE

I n d u l t o s
ORDEN de 24 de enero de 1947 por la 

que se otorga a Orencio Aguilera Re
jas indulto particular de la parte de 
pena que le queda por cumplir.

Visto el expediente de indulto particu
lar instruido a favor del penado Orencio 
Aguilera Rejas, en el que se han ob
servado los trámites prevenidos por los 
artículos 989 y siguiente del Código de 
Justicia Militar, Decreto de 22 de abrid 
de 1938 y Ley de 18 de julio de 1870, 
y visto el informe emitido por el Consejo 
Supremo de Justicia Militar, a propuesta 
de este Ministerio y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,



B. O . del E .-N úm . 32 1 febrero 1947 753

S u  Excelencia ei Jefe del Estado ha 
tenido a bien otorgar n Orencio Agui
lera Rejas indulto particular de la parte 
que lo queda por cumplir de la pena de 
doce años y un día de prisión mayor 
que, como autor responsable de un delito 
de excitación a la rebelión militar, pre
visto y penado en el párrafo segundo de! 
artículo 240 del Código de Justicia Mili
tar de 1890, le fué impuesta en la causa 
número 30 de  1942 de la Jurisdicción 

' Central Aérea.

Madrid, 24 de enero de 1947.

G A L L A R Z A

M I N I S T E R I O  
D E  J U S T I C I A
O R D E N  de 20 de diciembre de 1946 por 

la que se concede la libertad condicio

nal a veintidós penados.

lim o. S r . : Vistas las propuestas for
m uladas para la aplicación del beneficio 
de la libertad condicional establecido 
en las Leyes de 4 de junio de 1940, 
i.°  de abril de 1941, 16 de octubre de 
1942 y 13 de marzo de 1943, a propuesta 
del Patronato Central para la Reden
ción de las Penas por el Trabajo y pre
vio acuerdo del Consejo de Ministros,

Su Excelencia el Jefe de! Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien conceder 
el beneficio de la libertad condicional, 
con 4a liberación definitiva del destierro 
a los siguientes penados :

D e la Prisión Central de T alavera de 
la Reina : Luis Fernández Bravo.

De la Prisión Provincial de Ciudad 
R e a l: Pablo Núñez Calero, Manuel
Carcelén Ayuso, Abraham Espinosa Mer
cader.

De la Prisión Celular de B a rce lo n a : 
Ramón G alvany A ragay, Antonio G ale
ra Muñoz, José Morera O ltra, Bernabé 
Martín de la Llave, Agustín Marsal Bo- 
ri, José Maciá Soler, José G uart Figols, 
Francisco Gros Mateo, Fernando G áL  
mez Cuadros, Pedro Forasté Espinalt, 
Juan Ferré Masdéu, Domingo Perafe- 
rrer Suñer, José López Salinas, Antonio 
López Fernández, Juan Güell Valvé, 
M arcos Gam arra Cabello, Bartolomé 
Mulet JuÜá, José Fresquet Peiró.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  efectos consiguientes.

Dios guarde a V . I. muchos años.

M adrid, 20 de diciembre de 1946.

F E R N A N  D E Z .C U E S T A  

lim o. S r0 Director general de Prisiones.

O R D E N  de 14 de enero de 1947 por la 
que se declara excedente con arreglo 
a lo prevenido en el artículo 42 del Re
glamento de 7 de septiembre de 1918 a 
don Fernando Fernández García, Jefe 
de Negociado de tercera clase del Cu er
po Técnico-administrativo de este D e 
partamento.

limo. Sr. : Vista la instancia presen
tada por don Fernando Fernández García. 
Jefe de Negociado de tercera clase del 
Cuerpo Técnico-adm inistrativo de este 
Departamento, solicitando ser declarad') 
excedente voluntario en dicho cargo, por 
resultar incompatible con el de Juez de 
Primera Instancia e Instrucción de Co- 
golludo para Ol que ha sido nombrado 
por Orden de 2 de ios corrientes y por 
el cual opta,

Este Ministerio, accediendo a lo soli
citado y de conformidad con lo prevenido 
en el artículo 42 del Reglam ento de 7 de 
septiembre de 1918, dicta'do para la apli
cación de Üa Ley de Bases de 22 de ju 
lio del mismo año, ha tenido a bien de
clarar excedente en el referido cargo, con 
efectividad de esta fecha, al expresado 
solicitante, en la forma, condiciones y 
extensión que en el citado artículo se 
determinan.
. Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V . I. muchos años. 
Madrid, 14 de e n e r o de 1947.—  

P. D ., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

O R D E N  de 17 de enero de 1947 por la 
que se concede segunda y última pró
rroga de licencia por enfermedad al 
portero tercero de los Ministerios Civi
les con destino en la Audiencia de Lé
rida don Teodoro Rodríguez Cámara.

lim o. Sr. : Vista la instancia fechada 
en Madrid y suscrita por don Teodoro 
Rodríguez C ám ara, Portero tercero del 
Cuerpo de Porteros de ios Ministerios ci
viles, con destino en la Audiencia provin
cial de Lérida, solicitando que se le con
ceda un mes de segunda prórroga a 4a 
licencia que por enfermedad le fué con
cedida por Orden de 19 de noviembre 
último, por continuar enfermo, extremo 
que acredita con certificación facultativa 
que acompaña, y visto asimismo el in
forme favorable a dicha concesión del 
señor Presidente del Tribunal Supremo, 

unido a la misma,
Este Ministerio, de conformidad con lo 

establecido en eü Estatuto de 22 de ju
lio de 1930, en relación con el artículo 
31 y siguientes del Reglam ento de 7 de 
septiembre de 19*8, y Real Orden de 12

de dicivmbsc iU- 1924. lia tenido a bien 
conceder ai e x p r e s a d o  Portero treinta días 
do segunda \ úii ' ina prórroga,  sin sueldo, 
a la licencia que por enfermo se halla dis- 
frlitando, la cual terminará el día 15 dé 
febrero próximo.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V 1. muchos años. 
Madrid, 17 de e n e r o  de 1947.—  

P. D., I. de Arcenegui .

l imo.  Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

MINISTERIO 
DE IN D U STR IA  Y COMERCIO

O R D E N  de 21 de enero de 1947 por 
la que se concede licencia para asun
tos particulares al Ingeniero tercero 
del Cuerpo de Ingenieros Industria
les, al servicio de este Departamento, 
don Ubaldo Wallace Gutiérrez.

limo. Sr. : Vista la instancia del In
geniero tercero <ki Cuerpo de Ingenie
ros Industriales, al servicio de este De
partamento, con destino en la D eiegr- 
ción de Industria de M álaga, don Uba!- 
do W allace Gi. liérrez, en ía que solicita 
un permiso de dos meses para asuntos 

p articulares;
Vistos los artículos 31, 33 y  34 del 

Reglam ento de 7 de septiembre de 1918 
y el informe favorable del Ingeniero 
Jefe de ia citada Dependencia,

Este M inisterio ha tenido a bien con
ceder al señor Wallac^ Gutiérrez licencia 
de dos meses, para asuntos particula
res, sin suelde, que empezará a contarse 
a partir det día 20 de] corriente mes fié 
enero.

Lo que digo a V . I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años. 
Madrid, 21 de e n e r o  de 

P. D ., E. Merello.

lim o. Sr. Director general de Industria.

O R D E N  de 21 de enero de 1947 p o r  
la que se concede un mes de prórroga 
en el plazo posesorio de su destino 
al Ingeniero don César Capdevila da 
Guillerna.

lim o. S r . : Vista la instancia del In
geniero tercero del Cuerpo de Ingenie
ros Industriales, al servicio de este De
partamento, don César Capdevila de 
G üilienta, en la  que solicita un mes de 
prórroga a1 plazo posesorio de su destino 
en la Delegación de Industria de G ra 
nada :
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Visto el artículo 129 del Reglamento 
orgánico del expresad* Cuerpo, de 17 de 
noviembre de 1931, en relación con el 
artículo 20 del Reglamento de funcio
narios, de 7 de septiembre de 1918,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder un mes de prórroga, sin sueldo, 
en el plazo posesorio de su destino a] 
Ingeniero dor César Capdevila de Ciui- 
Ilerna, que se contará a partir del día 
24 de enero de’ corriente año.

GLo que comunico a V. I. pa-r̂  su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
(Madrid, 21 de e n e r o  de 1947.— 

P. D., E. Merello.

limo. Sr. Director general de Industria.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

O R D EN  de 30 de diciembre de 1946 por 
la que se dispone corrida de escala en 
el Escalafón de Profesores Auxiliares 
numerarios de Escuelas de Artes y Oficios 

Artísticos.

limo. Sr. : Vacante, por excedencia, 
una dotación en ¿a sección cuarta del 
Escalafón de Profesores Auxiliares de 
Escuelas de Artes y Oficios Artísticos, 

Este Ministerio ha resuelto se produz
ca el reglamentario movimiento de es
calas y, en consecuencia, ascienda a la 
referida sección, con el sueldo o la gra
tificación de 5.000 pesetas anuales y con 
efectos de 18 del actual mes de diciem
bre, don Nicolás Oliva :Blardoni, de la 
Escuela de Santa Cruz de Tenerife.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dio» guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de diciembre de 1946.

IB A Ñ EZ M ARTIN

limo. Sr, Director general de Enseñan
za Profesional y Técnica.

O RD EN  de 31 de diciembre de 1946 por 
la que se aprueba la adquisición de 
mobiliario con destino a la «Casa de 
Lope de Vega», dependiente del Instuto 

de España,

limo. Sr, : Visto el expediente en que 
se propone se conceda a la «Casa de Lope 
de Vega», dependiente del Instituto de 
España, un ciédito para la adquisición de 
m obiliario;

Resultando que por el Arquitecto. 
Conservador ae la citada «Casa de Lope 
de Vega», se remitieron presupuestos de 
las casas «Yarag», por pesetas 49.446,29; 
t i .  Do» Marca Registrada, por pesetas

102.835, y «Losoertales, S. A.», por pe
setas 124.000 ;

Resultando que el de la casa «Yarag», 
por 49,446,20 pesetas, es ei más econó
mico y por tanto el más beneficioso para 
los intereses del Estado, procediendo su 
aceptación ;

Resultando que la Sección de Contabi
lidad y Presupuestos tomó razón del 
gasto en 27 del corriente y la Interven
ción Delegaría lo fiscalizó en el día de 
hoy ;

Considerando que en el capítulo cuarto, 
artículo segundo, grupo único del vigente 
presupuesto existe crédito para satisfa
cer esta atención y que en el expediente 
han sido cumplidos los requisitos regla
mentarios,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
citado expediente para adquisición de 
mobiliario con destino a la «Casa de 
Lope de Vega», dependiente del Instituto 
de España, por un importe de 49.446,29 
pesetas que es la cantidad a que asciende 

el presupuesto presentado por la casa 
«Yarag», que se Ubre con cargo al ca
pítulo cuarto, artículo segundo, grupo 
único del vigente presupuesto de gas
tos de ©ste Departamento y que se ha
ga a favor del proveedor, en la forma 
reglamentaria.

•Lo digo a V. I. para su conocimien- : 
to y efectos

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de diciembre de 1946.

IB A Ñ EZ M ARTIN

Mimo. Sr. Director genera] de Bellas 
Artes.

O R D EN  de 20 de enero de 1947 por la 
que se resuelve el concurso de méritos 
y  examen de aptitud de varias plazas 

de Profesores y Maestros de  
Taller vacantes en la Escuela Elemental 
de Trabajo de Oviedo.

limo. Sr. : Visto el expediente promo
vido para la provisión, med ante concur
so de méritos y examen de aptitud, de 
varias plazas de Profesores y Maestros 
de Taller, vacantes en la Escuela Ele- 
mentail de Trabajo de Oviedo ;

Considerando que en la tramitación del 
expresado concurso se han observado las 
disposiciones vigentes para estos casos V 
lo señalado en las bases del anuncio- 
convocatoria aprobadas por este Ministe
rio y publicadas en el número del BO
LE T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  co
rrespondiente al día 4 de marzo de 1946;

Considerando que no se ha formulado 
protesta ni reclamación a lgu n a;

Considerando que los Tribunales cali
ficadores elevan propuesta a favor de 
don Marino Andrés Valdés Casero, don 
José Muñiz y Muñiz y don José Ro
dríguez Ig lesias;

Considerando que la propuesta ante
rior la hace suya el Patronato Local de 
Formación Profesional de Oviedo,

Este Ministerio, vista la propuesta for
mulada por la Sección correspondiente y 
oído el informe emitido por [a Junta 
Central de Formación Profesional, ha 
resuelto nombrar a don Marino Andrés 
Valdés Casero, Profesor de «Nociones de 
Motores y Máquinas, Conocimiento de 
materiales y Construcción, Electricidad v 
Tecnología», con la remuneración de pe
setas 2.500 anuales; don José Muñiz Mu
ñiz, Maestro de Taller de «Mecánica», v 
don José Rodríguez Iglesias, Maestro de 
Taller de «Maderas», ambos con la re
muneración anual de 1.800 pesetas.

Los interesados percibirán sus emo
lumentos con cargo a los fondos propios 
del Patronato Local de Formación Pro* 
fesional de Oviedo, afectándoles las obli. 
gaciones pedagógico - docentes señaladas 
en las bases del concurso, y sus nombra
mientos tendrán el carácter de provisio. 
nalidad que determina el artículo 29 del 
libro primero del vigente Estatuto de 
Formación Profesional, de 21 de diciem
bre de 1928, procediendo formalizar efl 
oportuno contrato de trabajo en armo
nía con lo establecido en la Real Orden 
de 27 de diciembre de 1929 y demás dis
posiciones complementarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 20 de enero de 1947.

IBA Ñ EZ M ARTIN

limo. S r# Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

O RD EN  de 20 de enero de 1947 por la 
que se resuelve el concurso de méritos 

y examen de aptitud de varias 
plazas de Profesores vacantes en la 
Escuela Elemental de Trabajo de San 
Fernando (Cádiz).

limo. Sr. ; Visto el expediente instrui
do para la provisión, mediante concurso 
de méritos y examen de aptitud, de va
rias plazas de Profesores vacantes en la 
Escuela Elemental de Trabajo de San 
Fernando (Cádiz);

Consrderando que en la tramitación 
del referido concurso se han observado 
las disposiciones vigentes para estos ca
sos y jo señalado en las Bases del anun
cio-convocatoria, aprobadas por este Mi
nisterio de Educación Nacional y publi
cadas en el número del B O LET IN  O F I
C IA L  D E L  ESTAD O  correspondiente al 
día 2 de mayo de 1946;

Considerando que durante la tramita
ción del concurso no se ha formulado 
protesta ni reclamación alguna ; 

Considerando que la propuesta formu-
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lacla por dichos Tribunales la  hizo su
ya el Patronato Local de Formación Pro
fesional de San Fernando,

E ste  Ministerio, vista la propuesta for
mulada por la Sección correspondiente y 
oído el informe emitido pór la Jun ta

• Central de Formación Profesional, ha re
suelto nomb/ar a don Miguel An^el M icr 
Baños, Profesor de «Matemáticas» ; don 
José M aría Cervera y Cervera, ‘Profesor 
«de ((Dibujo y Organización de Talleres)), 
y don Ju lio  G arcía Agidlo y Aguado, Pro
fesor de-«Tecnología Industrial, Leg isla
ción Obrera e Higiene», con la remune-

' ración, todos ellos, de 3Í600 pesetas anua-
• les, que los interesados•. percibirán con 
cargo a los fondos propios del Patronato 
de referencia, afectándoles las obligac;o- 
nes pedagógico-doccntes que se estable* 
con en las Bases del concurso.

Estos nombramientos tendrán el carée
les de provisionalidad que determina el 
artículo 29 del Libro 1 del vigente E s 
tatuto de Formación Profesional, de 21 
de .diciembre de 192&, debiendo ios inte- 

t rosados, por otra parte, form alizar el 
oportuno contrato de trabajo én arm o
nía con lo que determina la Real Orden

• de 27 de diciembre de 1929 y demás dis- 
- posiciones complementarias.

Lo digo a V ; I, para su conocimiento 
y  efectos.
• Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 20 de enero de 1947.

IBANEZ MARTIN

lim o. Sr. Director general de Enseñan
za Profesional y Técnica, *

O R D E N  de 21 de enero de 1947 por la 
q u e  se  dan normas, para la concesión 
de dispensa de escolaridad a los alum 
nos de la carrera del M agisterio.

lim o. Sr. : Para cumplimiento de lo 
. dispuesto, en el apartado B) del artículo 
r, 63 dé la ^ L e y 'd e  17 de julio ^de 1 9 4 5 , y 

hasta tanto no se publique el Reglam en
to de Escuelas ,del M agisterio,.

Este-. Ministerio ha tenido a bien d is 
poner : ' ■

Prim ero. Conceder dispensa <\e esco
laridad de alguno o de todos los cursos 
de la C a rre ra .a  los a lu m n os'del M agis
terio por razón de edad y grado de m a
durez o de estudios realizados.

Segundo. A ios aspirantes que hayan 
cumplido o cumplan* dentro'del año na
tural en que soliciten-la dispensa de es
colaridad la edad de dieciocho, diecinue
ve y veinte ó m áscanos podrá concedér
sele d isp e n sa re  uno,'dos y los tres años, 
respectivamente.

Podrán ' tambiéh disfrutar de este be- 
' neficio los que justifiquen £aber aproba- 

^lüitodas -Lis.asignauirás de! Bachillerato,

así como otros estudios en Centros de 
Categoría científica igual o superior a los 
de las Escuelas del Magisterio. Los alum 
nos comprendidas en este párrafo no po
drán verificar las pruebas finales de Ca-. 
rreras hasta haber cumplido diecisiete 
años de edad.

Tercero. Las peticiones - de dispensa - 
de escolaridad se formularán desde el pri
mero de octubre hasta el 31 de marzo de 
cada añó, quedando sin curso las que se 
reciban fuera 'de dicho plazo. A la ins
tancia se acom pañará certificado de na
cimiento, los que se. acojan a los bene-- 
fiejos .por razón de edad, y certificación 
académ ica los* que lo/hagan poy razón de- 
estudios.

No se concede dispensa de escolaridad 
„'correspondientes al tercer año hasta ei 
curso de 1947-4S. ^

Cuarto. Los alumnos comprendidos en 
la\ presente Orden realizarán un curso 
completo de Prácticas dé Enseñanza en 
Escuelas nacionales o de religiosos legal- 
mente reconocidas, extrem ó *que justifica- 
rán en form a reglam entaria al solicitar 
la dispensa de escolaridad del último año 
de la carrera ,'sin  cuyos requisitos no po
drán verificar el examen correspondiente 
a dicha asignatura de Prácticas.

'Q uinto. Concedida la dispensa de es
colaridad, pueáen solicitar durante' el mes 
de m ayo ‘ verificar el exam en de ingreso 
y las pruebas reglam entarias, abonando 
al. efecto dc^ derechos- prescritos.

E l examen de ingreso y pruebas se efec
tuarán a partir del día i¿  de junio. Los 
que n o , hayan alcanzado la^ aprobación 
de algunas asignaturaé en esta convoca
toria podrán verificar nuevas pruebas, 
para éstas únicamente, desde el 15 al 30 
de septiembre. \ :

En el resultado de las pruebas se otor
garán variedad de "notas en la foyma es
tablecida. E l Tribunal que hâ  de juzgar 
estas pruebas E stará constituido por los 
Profesores titulares correspondientes.

Sexto. Los expedientes de dispensa de 
escolaridad serán remitidos a la Dirección 
G eneral de Enseñanza Prim aria por con
ducto de las Escuelas del M agisterio en 
donde han d e 'su rtir efectos.

''Séptimo. En la primera quincena de 
septiembre de cada año se celebrarán 
exám enes de Ingreso para los alumnos 
que aspiren a realizaV-sus estudios .por 
Enseñanza oficial. L a  m atrícula para este 
examen 'la efectuarán durante^ el mes de 
agoste* en ia form a establecida, y la ins
cripción y matrícula para enseñanza ofi
cia l, del 15 al. 30 del citado mes de sep
tiembre.

L a s  clases oficiales darán comienzo el 
2 de octubre. v
. Por la Dirección General de Enseñan
za Prim aria se- dictarán Jas disposiciones

que sean necesarias para el cumplimiento 
 de la presente Orden' y se Resolve

rán l îs incideñeias. que puedan presen
tarse. -

Lo digo a V . I. para su conocimiento 
y efectos..' .; •.

Dios "guarde a V. I. muchos años.' 
Madrid, 2 1 degenero d<̂  1947.

V  IB A N E Z  M A R T IN

Ilmcy Sr. Director general de Enseñanza 
Prim aria.

O R D E N  de  23 d e enero de 1947 por la 
que se nom bra Pagador interino de ser
vicios «a justificar» en la provincia de  
H u esca al D elegado adm inistrativo de 
Enseñanza Prim aria de a q u e lla  pro

vincia .

lim o. Sr. : Aceptada la renuncia del 
Pagador de Obras, dependiente de este 
'Ministerio en la provincia- de H uesca, por 
Ord*en m inisterial de' esta fecha, y para 
cumplimiento de] Decreto del Ministerio 
de H a c ie n d a d e  20 de febrero d e . 1942 
(B O L E T IN  O F IC IA L  D tiL  E S T A D O  
del día 12 de * marzo)" referentie ,a  las 
cantidades qu.r se librcn en, concepto de,, 
pagos ,«a justificar» Ole ,eSíe t D eparta
mento,

Este M inisterio ha resuelto ,- com arre
glo y en las condiciones dispuestas* por la 
Orden de 14 de m arzo\de 1942, nombrar 
Pagadór 'interino de servicios «a justifi
car» de esteN Departamento,, en la  provin
cia de Huesca, al. Delegado Adm inistra
tivo de ' Enseñanza Prim aria dé aquella 
provine^.

• L o  que digo -a V. I. para su conoci- 
‘ ‘m iénto. y efectos.-

Dios guarde a V A L  imichos años., 
M adrid; 23 de enero cíe 1947*

1BA SE-Z  M A R -tlN
I

limo'. S r % .Subsecretario de este. D eparía-. 
mentó.

O R D E N  de 23 de enero d e  1 9 4 7  por la 
que se acepta a don M anuel M artín 
M atallana la renuncia de los cargos
que se indican.

lim o. Sr. : V ista l’a renuncia presen- , 
tada por doj; M anuel Martín M atalla- 
na del cargo de Pagador de Obras de 
este M inisterio de la provincia 'be - 
H uesca y consiguientemente de la 
Pagaduría interina de servicios «a ju s
tificar» de vsíe ^Departamento ¿n la 
mencionada ptovincia,

Es-te Ministerio, ha tenido a íbien acep
tar al señor Martín M atallana la re
nuncia de los referidos cargos para los 
que fué nombrado por Ordenes m iniste
riales de. 9 d.e enero de 1 9 4 1  y- 14 do 
marzo- de 1942. - • /



756  1 febrero l9 4 7  B. O. del E.-  Núm. 32

» Lo que digo r, V.  í. para su conocí- 
miento y efectos.

Dios guarda a Y\ 1. mucho*, años.

Madrid, 23 de enero de 1947.

1 BAN EZ M A RTIN

Iiíno. S ^  Subsecretario de esto Depar- 
ta mentó.

MINISTERIO DE 
OBRAS PUBLICAS

O RD EN  de 27 de enero de 1947 por 
 la que se dispone se cumpla en sus 
propios términos el fallo fdictado por 
el Tribunal Supremo en el pleito con- 
lencioso-adininistrativo n un. 12.237 in

terpuesto por don Ricardo Velasco Pá- 
ra mo contra Orden ministerial de este 
Departamento, de 2 de junio de 1932, 

relativa a rescisión de contrata.

limo. Si\ : En e] pleito contencioso- 
administrativo número 12.237,, interpues
to por don Ricardo Velasco Páramo 
contra Orden ministerial de Obras Pú
blicas dev2 de jynio de 1932, relativa a 
rescisión, de contrata', con pérdida de .su 
fiam a, la Sata Tercera del Tribunal Su
premo de Justicia ha dictado, con fecha 
26 dé octubre de 1946, la sentencia cuya 
parte dispositiva dice a s í :

«Fallam os: Que estimando la deman
da, debemos declarar y declaramos nula 
la Orden de dos de junio de mil nove
cientos treinta y dos, del Ministerio de 
Obras Públicas, objeto del presente re
curso, por la que se rescinde, con per
dida de fianza, la contrata" de la carre
tera a que aquélla 'se. refiej-e; v man
damos se reponga el expediente en que 
dicha .Orden ha recaído al estado que 
tenía antes de dictada, para que se oiga 
al contratista, don Ricardo Velasco Pá
ramo, e informe el Consejo de .Estado 
y, 'cumplióos que sean estos trámites, 
se dicte la nueva resolución que pro
ceda.» v

r  ' ,

V este Ministerjo, de conformidad a 
3o dispuesto er. los artículos 83 y 84 de 
la L^y de 22 de junio de 1894, reforma
da por la de 5 de abril d,e 1904, ha 
dispuesto / sea cumplido dteho fallo en 
sus propios términos.

Lo que comunico' a V. f. para su co
nocimiento V demás efectos. 1

/
Dios guárde a V. I. muphos años. 

Madrid, 2.7 de enero de 1947.

, . F .-LA D R E D A

Jlmo. A Sr. Subsecretario de este Minis
terio*

O R D EN  dé 28 de enero de 1947 por la. 
que se qutoriza la ejecución durante ei 
ejercicio de 1947, con arreglo al presu
puesto vigente, de las obras y demás 
servicios dependientes de este Minis
terio.

limo. Sr. : Siendo necesario que 110 se 
interrumpan las obras y demás servicios
dependientes de este Ministerio que es
tán efectuándose por el sistema de admi
nistración*, este Departamento ha tenido 
a bien disponer que se autorice para su 
ejecución durante el ejercicio de 1947, con 
arreglo al presupuesto vigente, la parte 
de los. presupuestos de dichos servicios 
aprobados en ios años de 1937 a 194b 
qlie están sin ejecutar.*

Lo que comunico a V. f. para -u 
conocimiento y demás efectos.

Dios, guarde a V. I. muchos afu».
Madrid, 28 de enero de 1947.

♦ I
, F .-L A D R E D A

limo.’ Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

M I N I S T E R I O  
D E  T R A B A J O

O RD EN  de 30 de noviembre de 1946 por  
que se inscribe en el Registró Oficial 
a las Cooperativas que a continuación 
sr relacionan.

limo. Sr. : Este" Ministerio ha tenido 
a bien aprobar los Estatutos de las Co
operativas que a continuación se rela
cionan y disponer su inscripción en el 
Registro Oíicial de Cooperativas, de con
formidad con lo dispuesto en Ha Ley de • 
Cooperación de 2 d€ .ener<> de J 9 *P y 
Reglamento para su aplicación de 1 1  de 
noviembre de 1943 : «

Cooperativa de Casas (Baratas «El Ho
gar Ferroviario», de Vicálvaro (Madrid).

Cooperativa del Campo de Santa Cruz 
de 7la Zarza (Toledó).

•Cooperativa Talleres ,«Jose Antonio», 
Sevilla. *

Cooperativa «Ganadera de Productores 
de Leche y sus Derivados, <Je Almería.

Cooperativa Bodega «La Salvación», de 
Jerez de la Frontera (Cádiz).

Cooperativa Agrícola Católica de Nal- 
da (Logroño).

Cooperativa defl Campo, de Mázuecos 
de Valdeginate (Pa-lencia).

Cooperativa del 1 Campo, de Villameriel 
(Palencia).

Cooperativa del Campo, de Cubillas de 
Cerrato (Palencia).

Cooperativa del Campo de la Herman
dad Sindical de* Labradores y Ganaderos, 
de yillam or de los Escuderos (Zamora).

Cooperativa de) Campo de la Herman
dad Sindicad de Labradores y Ganaderos, 
de Pajares de Ja Lamprea na (Zamora).

Copera ti va del Campo de la Herm an
dad Sindical de Labradores y Ganaderos, 
de Prado de Villalpando (Zamora).

Cooperativa del Campo de la Herman
dad Sindical de Labradores y Ganadero*, 
do Cubillos (Zamora).

Cooperativa del Campo de la Herman
dad Sindical de Labradores y Ganaderos, 
de Torres del Carrizal (Zamora).

Cooperativa de Productores del Cam 
po, de Angcriz (La Cor uña).

Coo¡>erativa de) Campo «Nuestra Se
ñora de la Cabeza», de Motril (Granada).

Cooperativa de la Hermandad de L a
bradores y Ganaderos, do Autol (Lo- 
groíió). ’

Cooperativa de 1:» Hermandad Sindi
cal de Labradores y Ganaderos, de Cor- 

. dovín (Logroño).
Cooperativa Agrícola, de Yilavert (Ta- 

rrngoaia).
Cooperativa de Ganaderos, <Je Villama- 

yor (Zaragoza).
Cooperativa <jel Campo «San Roque», 

de Revilla Vallejera (Burgos).
Cooperativa de Productores del Campo 

de la Hermandad Sindical Mixta, de 
Bergondo (La \ Coruña).

Cooperativa Gerundense de Avicultura 
y Cunicultura, de Gerona.

Cooperativa Agropecuaria, de Collnnzo- 
Aller (Asturias).

Cooperativa del Campo «/Nuestra Se
ñora de las Naves», de Quintanilla del 
Coco (Burgos).

Cooperativa del Campo «San Pedro», 
de Santa Gadea del Cid (Burgos).

Cooperativa de Productores del Cam 
po, de Ladrido (La Coruña).

Cooperativa de Productores del Cam - ■ 
po de Lires (La Coruña).

Cooperativa de Productores del Cam 
po, de Villasantar (La Coruña).

Cooperativa del Campo «San Esteban», 
do Almazcara (León).

Cooperativa del Campo «San Marcos», 
‘de Villameca ,(León). ,

Cooperativa del Campo «San Blas», de 
Vegaquemada (León).

Cooperativa del Campo de Villadangos 
(León).

Cooperativa del Campo «San Andrés», 
de Villazala (León).
, Cooperativa defl Campo «San Félix», 

de San Félix de la Valderia (León). '  ¿
Cooperativa d el Caínpo d e Burón 

(León).
. Cooperativa del Campo «San Isidro 

Labrador», de Urdíales d e l  Páramo 
(León).

Cooperativa del Campo «La Parame* 
sa», de Santa María del Páramo (León).

Cooperativa <lLa Rosa de Hería», de 
Nogárejas (Le&n). /



B. O. del E.—Núm. 32 1 febrero 1947 757

Cooperativa del Campo, de Cabillas de 
Rueda (León).

Cooperativa del Campo «San Isidro 
Labrador», de Ardón (León).

Cooperativa de Consumo Leonesa de 
Funcionarios, de León.

Cooperativa del Campo Corporación de 
Agricultores de -Los Llanos de Aridanes 
(Tenerife).

Cooperativa Industrial Lev. ntima de 
Fabricantes de Licores y J  arabos dé Va-' 
lencia y su provincia.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento -y efectos.

Dios guarde a V I. muchos años.

Madrid, 30 de noviembre de 1946.

GIROjN D E V E L A SC O  

limo. Sr, Director general de Previsión.

O R D E N E S de 26 de diciembre de 1946 
por las que se vincula a los señores 
que se indican las casas baratas y los 
terrenos que se expresan del proyecto 
aprobado a la Cooperativa de Casas 
Baratas «El Progreso», de J átiva (Valencia). 

limo. S r . : Vista la instancia de don 
Ramón Ripoll Sahuquillo, en solicitud 
de que en lo sucesivo se entiendan con 
él las notificaciones necesarias para que 
realice personalmente el pago de los in
tereses y el reintegro del capital del 
préstamo del Estado correspondiente a 
la casa barata número 21 del proyecto 
aprobado a la Cooperativa Casas Ba
ratas «El Progreso)), de Já tiva  (Valen
cia) ;

Resultando que el interesado funda su 
pretensión en que ha adquirido el pleno 
dominio de la finca ¿e  la expresada Coo
perativa, y lo acredita con la escritura 
de compra hecha dn Já tiva  a 24 de mayo 
de 1946 ante don Francisco Javier An- 
suátegui y Alday bajo el número 450 de 
su protocolo, inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Játiva ;

Considerando que con arreglo a la 
Real Orden de n  de mayo de 1928, todo 
beneficiario de casa barata que haya 
adquirido’ el dominio de la misma tie
ne derecho a que se#gire a su nombre 
la amortización e intereses dél présta
mo del Estado -que corresponda a su 
casa, que en este caso, y según escri
tura de 11  de julio de 1934, ante don José 
María* de la Torre e Izquierdo, ascien-f 
de a 10.804,^7 pesetas, más- las costa9 
e intereses del 3 por 10 0 'anual de la 
cifra c itad a ;

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado. a^ ser propiedad del 

^beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis

puesto en el artículo 10 del Real D e- 
creto-ley de 10; de octubre de 1924.

Vistas las disposiciones legales apli
cables al caso :

Este Ministerio- ha dispuesto declarar 
vinculada a don Ramón Ripoll Sahu
quillo la casa barata y su terreno, nú
mero 21 del proyecto aprobado a la Coo
perativa de C asas Baratas «El Progre
so», de Játiva (Valencia), que ês la fin
ca número 5.610 del Registro de la Pro
piedad de Játiva, tomo 129, libro 40 de. 
Játiva, folio 113 , vuelto; vinculación que 
lleva conmigo la imposibilidad de que la 
casa quede embargada, salvo para ha
cer efectivos los plazos no satisfechos 
por la compra del inmueble.* tos créditos 
hipotecarios que con anterioridad a la 
adjudicación se hayan obtenido de cual
quier entidad o particular y los dere
chos reservados a' Estado, Provincia y 
Municipio, a los efectos del Real Decre
to-ley de 10 de octubre de 1924, sin que 
durante el plazo de cincuenta años, a 
contar desde el 24. de mayo de 1946, 
pueda la finca «cr transmitida a título 
dlistinto del de herencia o donación al 
heredero á quien corresponda eí dere
cho de sucesión, según las reglas y las 
condiciones establecidas en el citado 
Decreto-ley, correspondiendo exclusiva
mente a es-te. Ministerio-acordar la des- 
vinculación, si procediere.

Lo digo a V. I para su conocimiento 
y  demás efectos.

Madrid, 26 de diciembre de 1946.— 
P. D., F./ Mayo.

limo. Sr. Directur general del Instituto
Nacional de la Vivienda.

limo. S r . : Vista la instancia de don 
José Mari García, en solicitud de que en 
lo sucesivo se entiendan con él tes no
tificaciones necesarias para que. realice 
personalmente el pago de los intereses y 
el reintegro del capital del préstamo del 
Estado correspondiente a la casa barata 
número 25 del proyecto .aprobado a te 
Cooperativa de Casas Baratas «El P ro 
greso», de Játiva (Valencia);

Resultando que el interesado funda su 
pretensión en que ha adquirido el ‘pleno 
dominio de la finca de >la expresada Co
operativa, y lo acredita con la escritura 
de compra, hecha en Játiva a 3 de junio 

, de 1946, ante don Francisco Javier An- 
suategui y Alday, bítjo el número 497 de 
su protocolo, inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Já tiv a ;

Considerando que con arreglo a la Real 
Orden de 1 1  de mayo de 1928, todo be
neficiario de casa barata que haya ad
quirido el dominio 4e Ia misma tiene ̂ de
recho a que se gire a su nombre la amor, 
tización e intereses dd  préstamo del E s

tado que corresponda a su casa, que en 
este caso, y según escritura de 1 1  de ju
lio de 1934, ante don José María de la 
Torre e Izquierdo, asciende a 10.804,87 
pesetas, más las costas e intereses del 
3 por 100 anual de la cifra citada

Considerando que las ‘casas baratas que 
hayan llegado a ser propiedad del benefi
ciario que las ocu-pe quedarán vincula
das a éste, en virtud de lo dispuesto en 
el artículo décimo del Real Decreto-ley 
de 10 de octubre de 1924 ;

Vistas las disposiciones legales aplica
bles al caso,.

Esté Ministerio ha dispuesto cfeclarar 
vinculada a don José Mari García la casa 
barata y su terreno, número 25 del pro
yecto aprobado a la Cooperativa de Ca
sas Baratas «El Progreso», de Játiv# (Va
lencia), que es 'la finca número 5.614 del 
Registro de la Propiedad de Játiva, to
mo 129, libro 40 de Játiva, folio 12 1, vuel
to ; vinculación que lleva consigo la im
posibilidad de que la ^asa quede embar
gada, salvo para hacer efectivos los pla
zos no satisfechos por la compra del in
mueble, los créditos hipotecarios que con 
anterioridad a la adjudicación se hayan 
obtenido de cualquier entidad o particu
lar y los derechos reservados al Estado, 
Provincia y Municipio, a los efectos ddl 
Real Decreto-ley de 10 de octubre de 
1924, sin que durante el plazo de cincuen
ta años, a contar des¡de el 3 de junio de1 
1946. pueda la finca ser transmitida a tí
tulo distinto detf de herencia o donación 
al heredero a quien corresponda el dere
cho de sucesión, según las reglas y las 
condiciones establecidas en el citado D e
creto-ley, correspondiendo exlusivamente 
a este Ministerio acordar la desvincu- 
lación, si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Madrid, 26 de diciembre de 1946.— 
P. D ., F . Mayo.

Ilmo4 ^r. .Director general del. Instituto
Nacional de la Vivienda.

 limo. Sr. : Vista la instancia dé don 
Eduardo Larroca Pelayo, en solicitud de 
que en lo sucesivo se entiendan con él 
las notificaciones necesarias para que 
realice personalmente el pago de los in
tereses y el reintegro del cepita] del prés
tamo del Estado correspondiente a la ca
sa barata número 26 del proyecto apro
bado a la Cooperativa de Casas Baratas 
«El Progreso», de Játiva (Valencia);

Resultando que el interesado funda su 
 pretensión en que ha adquirido el/pleno 
dominio de la finca de la expresada Co
operativa, y lo acredita con la escritura 
de compra, hecha en Játiva a 5 de junio 
de 1946, ante don Francisco Javier An. 
suategui y  Alday, bajo el número 505 d*
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su protocolo, inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Já tiv a ;

Considerando que con arreglo a la Real 
Orden de i i  .de mayo de 192$, todo be
neficiario de casa barata que haya ad
quirido el dominio de la misma tiene 
derecho a que se gire a su nombre la 
amortización e intereses del préstamo del 
Estadb que corresponda a su casa, que 
en este caso, y ,según escritura de n  de 
julio de 1934, ante* don José María de 
la Torre e Izquierdo, asciende a pese
tas 10.804,87, más las costas e intereses 
del 3 ^or too.anual de la cifra citada;

Considerando que las casas baratas que 
hayan llegado a' ser propiedad del benefi
ciario que las ocupe quedarán vincula
das a éste, en virtud de lo dispuesto en 
el artículo décimo del- Real De^eto-ley 
de 10 de ©ctubre de 1924;
•'Vistas las disposiciones legales aplica

bles al caso,
* Este Ministerio ha dispuesto declarar 

vinculada a don Eduardb Larroca Pela- 
yo la casa barata y su terreno, núme
ro 26 del proyecto aprobado a la Coope
rativa de Casas Baratas «El Progreso», 
de Játiva (Valencia), que es la finca nú
mero 5.615 del Registro de la Propiedad 
de Játiva, tomo 129, libro 40 de Játiva, 
folio 123, vuelto; vinculación que lleva 
consigo 'la imposibilidad de que la casa 
quede embargada, salvo para hacer efec
tivos los plazos no satisfechos por la 
compra del inmueble, los créditos hipo
tecarios que con anterioridad a 'la  ' adju- 

^ dicción se hayan obtenido de cualquier 
entidad o particular y los derechos reser
vados al Estado, Provincia .y Municipio, 
a  los efectos del Real Decreto^ey de 10 
de octubre de 1924, sin que durante el . 
j^lazo de cincuenta años, a .contar desde 
el 5 de junio de 1946, pueda la finca ser 
transmitida a título distinto del de he
rencia o donación al heredero a  quien 
corresponda el derecho de sucesión, 'se
gún las reglas y las condiciones estable
cidas en el citado Decreto-ley, correspon
diendo exclusjvamente a este • Ministerio 
acordar la desvinculación, si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Makrid, 26 de "diciembre de 1946./— 
P. D , F. Mayo. '

lim o.v Sr. Director del Instituto Nacio
nal de la Vivienda. !

limo. S r . : Vista, la instancia de; doña 
Emilia Nager Bataller, en solicitud de 
que en lo sucesivo sê  entiendan con élla 
las notificaciones necesarias para que rea
lice personalmente el pago de los inte
reses y el «reintegro del capital del prés
tamo del Estado cdrrespondiente^'la ca
fa  barata número 2$ del provéete apro- ;

bado a la Cooperativa de Casas Bara
tas «El Progreso)),,de Játiva (Vallencia) ;

Resultando que la interesada funda su 
pretensión en que ha adquirido el ple
no dominio de 'la finca de la expresada 
Cooperativa, y lo acredita con la escritu
ra de compra, hecha en Já tiv a ’ a 25 de 
junio de 1946, ante don Francisco Javier 
Ansuategui y Alday, bajo el número 591 
de sü protocolo, inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Já tiva ;

Considerando que con arreglo a la Real 
»Orden de 11 de mayo de 192S, tojo be
neficiario de casa barata que haya ad
quirido' el dominio de la misma tiene 
derecho a que se gire a su nombre la 
amortización e intereses del préstamo del 
Estado que corresponda a su' casa, que 
en este caso, y según escritura de 11 de 
julio de 1934, snte don José María de 
la Torre e Izquierdo, asciende a pese
tas 10.804,87, más las costas e intereses 
del 3 por 100 anual de la cifra citada ;

Considerando que las casas baratas que 
, hayan llegado a ser propiedad del bene

ficiario que las ocupe quedarán vincu- 
ladás a éste, en virtud de lo dispuesto 
en el artículo décimo del Real Deoreto- 
ley de 10 de octubre de 1924, ,

Vistas las disposiciones legales aplica
bles al caso,

Este Ministerio lm dispuesto declarar 
vinculada a doña Emilia Nager Bataller 
la casa barata y su terreno, número 28 
del proyecto aprobado a 5a Cooperativa 
de Casas Baratas «El Progreso», de J á 
tiva (Valencia), que es la finca núme
ro 5.617 deL Registro de la Propiedad de 
Játiva, tomo 129, libro 40 de''Játiva, fo- • 
lio 127, vuelto; vinculación que lleva, con
sigo la imposibilidad de que la casa que
de embargada, salvo para hacer efectivos 
'los plazos' no satisfechos por la compra 
del inmueble, los créditos hipotecarios 
que con qnterioridad a la adjudicación 
se hayan obtenido de cualquier entidad 
o particular y los derechos reservados al 
Estado, Provincia y Municipio, a los efec-, 
tos del Real Decreto-ley de 10 de octu
bre de 1924, sin que durante el plazo de 
cincuenta años,i a contar desde di 25 de 
junio de' 1946; pueda la finca ser trans
mitida a título distinto del'"de herencia 

 ̂ o dpnación ' al heredero á quien corres- ; 
ponda el derecho de sucesión, según las 
reglas y lás condiciones establecidas en’- 
¡el citado Decretó-ley, correspondiendb ex- x 
elusivamente a este Ministerio acordar la 
desvínculaciórg si procediere.

Lo digo a /V. I. para su conocimiento 
y demás efectos:

Madrid, 26 de diciembre de 1946.—
P. D., F. Mayo.

Limo. Sr, Director general deT Instituto 
Nacional d.e la Vivienda.

limo. Sr. : Vista la instancia de doña 
■Elisa lEstornell Camarasa, en il ic itu d  
de que en lo sucesivo se entiendan con 
ella las notificaciones necesarias para 
que realice personalmente el pago de 
los intereses y el reintegro del capital 
del préstamo dei Estado correspondien
te a la casa barata numero 29 del prsu 
yeelo aprobado a la Cooperativa de 

Gasas Barata> «El Progreso», de J ^ 1- 
va (Valencia) ;

‘ Resultando : Que *la interesada funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca de la expre
sada Cooperativa y io acredita con la 
escritura de compra hecha 'en Játiva 
a 4 de junio de 1946, ante don Fran
cisco Javier- Ansuategui y Alday, baj</ 
el número 501 de protocolo, inscri. 
ta en el (Registro de la propiedad de 
Já tiv a ; •

Considerando: Que^con -arreglo a la 
Real Orden de u  de mayo de 192S, 
todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el;-;dominio de la mis- 

"ina tiene derecho' a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses del 
préstamo dei Estado que corresponda 
a su casa, que en o te  caso, y según 
escritura de 11 de julio de 1934, ante 
don J osé M-aría de la Torre e Izquier
do,' asciende a 10.804,87 pesetas, más 
la^ costas e intereses del 3 por too 

' anual de la cifra citada;

'Considerando: Que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario , que las ocupe, quedarán
vinculadas a é'tíg en virtud de lo dis-
puestcjpbn el artículo io del Real De
creto-ley de io de octubre de 1924.

Vistas las disposiciones legales apli
cables al ca so : ¡

Este Ministerio ha dispuesto declarar 
vinculada a doña Elisa Estornell Ca
marasa ■ la casa barata y su terreno, 
número 29 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa de Casas Baratas «¡El Pro- 

egreso», de Játiva (Valencia), que es la 
finca número 5.618 del Registro de la 
propiedad de Játiva, tomo 129, libro 
40, $e Játiva, folio 129, vyelto; vincu
lación que lleva con>igo la imposibili
dad de que la casa quede embargada,, 
sa vo para ^hacer efectivos los .plazos ' 
no satistechos pon la compra del in
mueble, los créditos hipotecarios que 
con anterioridad a. la adjudicación se 
hayan obtenido de cualquier entidad o 
particular y lo5. derechos reservados
ál Estado, Provincia y Municipio, a 
los efectos dei Rea) Decreto-ley de 10 
de octubre de 1924, sin que durante 
el plazo de cincuenta años, a contar desde 
el 4 de junio dé (946, pueda la finca ser 
transmitida a título distinto del de he
rencia o donación al heredero a quien 
corresponda el derecho de sucesión, se-
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Lo digo a V. I . para su conocimiento 

y demas efectos.
gún las reglas y las condiciones esta
blecida s> en el citado Decreto-ley, co. 
rrespondiendo exclusivamente a este Mi
nisterio acordar la desvinculación, si 
procediere.

Madrid, 26 de diciembre de 1946.— 
P. D., F .  Mayo,

limo. Sr. Director general del Instituto 
Nacional de la Vivienda.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección General de Correos y Telecomunicación
(Correos.— Sección Central de Personal.

Negociado segundo)

Resoluciones del concurso - examen de
personal rural. (Continuación.)

En cumplimiento deil Decreto de 8 de 
marzo último, y como resolución del con
curso-examen anunciado en el B O L E 
TIN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  de fe
chas 28 de julio a 28 de agosto de 1946, 
para proveer en propiedad las vacantes 
existentes en los servicios rurales, y prac
ticada lia prueba de aptitud en las Ad
ministraciones Principales respectivas, en 
uso de las atribuciones que me están con
feridas, he tenido a bien nombrar, c<m 
carácter de propiedad, para I09 cargos 
que se detalla/n, al personal rural si
guiente :

P r o v i n c i a  d e  H u e s c a

Cartería rural de Fonz, con obligación 
de cambiar con la conducción de Mon
zón a Estada ; seis horas y haber anual 
de 2.190 pesetas.

Agente montado de Mediano a Olsón, 
con obligación de servir La Pardina, La 
Torre, Castejón de Sobrarbe, las Ergua- 
las, Mondoc, Las Almunias, Escapa, OI- 
son v Javierre; 17 kilómetros en un solo 
sentido y habei anual de 4.400 pesetas.

Agente montado de Yebra a Basarán, 
con obliación de cambiar en Yebra y 
servir Cortillas, Cillas y Basarán ; 20 ki
lómetros en un solo sentido y haber 
anuail ¿e 5.000 pesetas.

P r o v in c i a  d e  J a é n

Cartería rura1 de Fuensanta de Mar- 
tos, con obligación de despachar la con
ducción de Mar tos; seis horas y haber 
anuail de 2.190 pesetas.

P r o v in c i a  d e  L e ó n

Cartería peatonía de Carracedo, con 
obligación de cambiar en Toral de los 
Vados, sirviendo Carracedo, Colonia de 
Carracedo, Santas Martas y San Juan 
de Carracedo; seis kilómetros y haber 
anual de 1 565 pesetas.

Peatonla de La Granja de San Vicen
te a Cerezal, con obligación de servir 
Jrém or de Abajo a A lraagariaos; once

kilómetros terreno accidentado y haber 
anual de 2.420 pesetas.

Peatonía de Lilio a Iseiba, con obliga
ción de cinco kilómetros (región nieves) 
y las propias del cargo ; haber anual de 
2.400 pesetas.

Cartería rural de Puente Almuey, con 
obligación de cambiar en su estación ; 
9iete horas y haber anual de 2.555 P6* 
seta9.

Peatonía de V^lle de Finolledo a San 
Pedro de Olleros, con obligación de ser
vir San Martín de Moreda y Moreda ; 
seis kilómetros y haber anual de 1.200 pe
setas.

P r o v in c i a  d e  L é r i d a

Cartería rural de Bell-Lloch, con obli
gación de tres horas de servicio y haber 
anual de 1.095 pesetas.

Cartería rura; de Fondarella, con obli
gación de cambiar en 'Mollerusa ; tres ho
ras y haber anual de 1.095 pesetas

Cartería peatonía de Portell, con obli
gación de servir Vivé y G u sp í; cuatro 
kilómetros y una hora y haber anual de 
1.165 pesteas.

Peatonía de Sarroca de Bellera a Bas
tida, con obligación de servir Endo y Lo- 
ren ; diez kilómetros v haber anual de 
2.000 pesetas.

Peatonía de Senterada a Bastideta, con 
obligación de cambiar en Senterada v ser
vir Nahens, Mompeal, Cadolla, Piñana 
y Bastideta ; 14 kilómetros y haber anual 
de 3080 pesetas

Cartería rural de Tuxent, com obliga
ción de tres horas de servicio y haber 
anual de 1.095 pesetas.

Cartería rural de Verdú, con obligación 
de cinco horas de servicio y haber anual 
de 1.825 pesetas.

P r o v in c i a  d e  L o g r o ñ o

Cartería rural de Aguilar de Río Al- 
hama, con obligación de cambiar con la 
conducción de Castejón a A gu ilar; seis 
horas y haber anual de 2.190 pesetas

Cartería rural de Ausejo, con obliga
ción de cambiar con la conducción de 
Arnedo a Calahorra cuatro veces al d ía ; 
cinco horas y haber anual de 1.825 pe
setas.

P r o v i n c i a  d e  L u g o

Cartería rural de Carral, con obliga
ción de cambiar con la línea de trans
portes Lugo-Vi vero ; dos horas y haber 
anual de 730 pesetas.

Peatonía de Donis a Donis (circular), 
con obligación de cambiar en Domis y 
servir Nondelo, Cabana-Jaraz, Vilar, Ro
bledo, Jantes y V ilarelo ; 16 kilómetros 
en sentido circular y por región de nie
ves ; haber anual de 1.920 pesetas.

Cartería rural de Incio (Santa Cruz), 
con obligación de cinoo horas de servicio 
y haber anual de 1 825 pesetas.

Cartería rural de Masoucos (parroquia 
de Santiago de Masoucos), con obliga
ción de cambiar con el Agente montado 
de Castroverde a Furís ; tres horas y ha
ber anual de 1.095 pesetas.

Peatonía de Nogales a Alence, con obli
gación de cambiar en ambos puntos y 
servir Quintá, Villabol. Villaesteva y Ca
bana ; 9,500 kilómetros (2,500 región de 
nieves) y haber anual de 2 000 pesetas.

Cartería rural de Pademe (Parroquia 
de Sejosmil), com obligación de cambiar 
en Sejosmil y servir Orpin y Piñeiro a 
domicilio ; cinco horas y haber anual de 
1.825 pesetas.

Peatonía de Sarriá a Manan-Lezoce y 
Códigos, con obligación de 5,356 kilóme
tros de recorrido y haber anual de pe
setas I.IOO.

Cartería rural de Vilachá-Pedrosa, con 
obligación de dos horas de servicio y ha
ber anual de 730 pesetas.

Cartería rural de Zanfoga (San Mar
tín), con obligación de dos horas de ser
vicio y haber anual de 730 pesetas.

P r o v in c i a  d e  M a d r id

Peatonía de Chinchón a Villaconejos, 
con obligación je  siete kilómetros de re
corrido y las propias del cargo ; haber 
anual de 1.400 pesetas.

("artería rural de Los Molino^ (esta
ción férrea), con obligación de cambiar 
con las expediciones ambulantes y ser
vir los barrios de Matalaguna, Majalas- 
tablas, Tomillares y demás entidades <je 
población situadas en la margen izquier
da del rio Guadarrama y correspondien
te al pueblo de Los Molinos ; seis horas 
y haber anual de 2.190 pesetas.

Cartería-peatonía <je Usera (barrio de), 
con obligación de cambiar en Villaverde 
Alto y servir Orcasitas, Tejares del Mo
reno, Carolinas y La C h ía ; 11,500 kiló
metros y haber amual de 0-665 pesetas.

Cartería rural de Valdecnnejos, con 
obligación de servar Peñagrande y barrio 
de San Andrés ; siete horas y haber anua! 
de 2.555 pesetas.

Cartería rural de Villarejo de Salva- 
nés, con obligación de cinco horas de 
servicio y haber anual de 1.825 pesetas.

Cartería rural de Villaverde Alto, con 
obligación de siete horas de servicio y 
haber anual de 2.555 pesetas.

P r o v i n c i a  d e  M á l a g a

Peatonía de Canillas de Albaida a Sa
lares, con obligación de diez kilómetros 
de recorrido por terreno accidentado y 
haber anual de 2.200 -pesetas.

Peatonía de Málaga al kilómetro 1 da 
la carretera de Aloia, Puente de Campa
nillas, Río Guadalhoree, Playas de San 
Andrés, Los Guindos, Realenga, Haza, 
Pesebrera, camino de San Rafael y re» 
greso. Efectuará el reparto de la corres
pondencia y giros en los caseríos y agru
paciones dól polígono descrito, siendo los 
más destacados los siguientes : Hacienda 
Alamo, Hacienda Barriguilla, Hacienda 
'Blanco, Lagar Capitán, Cortijo Conta
dor, Cortijo y fábrica El Tarajal, Lagar 
Torre del Río, Hacienda Páez, Lagar 
Paulita Mellado, Azucarera Hispania, fin
ca Barriga, Hacienda Bizcochero, Finca 
Buenavista, Cortijo Colonia Ordóñez, 
Caserío El Cónsul, Lagar El Vivero, es
tación de Los Prados, Finca Nuncaseaca- 
ba. Hacienda Merino y Lagar Vista 
Fran ca; 30 kilómetros en sentido circu
lar y haber amual d« 3.000 pesetas.

Peatonía de Málaga al kilómetro 1 de 
la carretera de Alora, Puente de Campa
nillas, kilómetros 576 y 579 de 1a Cues
ta del Espino y regreso. Efectuará eí 
reparto de la correspondencia y giros en 
los núcleos y poblaciones del polígono 
descrito, siendo los más importantes los 
siguientes : Lagar de Vacas, Vallejo, La
gar de Chamizo, Quinta de la Salud, La
gar de los Salas, Coscollar, La Palma, 
San Cayetano, Lagar Santa Isabel, Pam- 
churraoe, Lagar de Carranque, Lagar 
Cerrado de La Palma, Lagar Villa Cruz, 
Venta Encamación, El Cónsul, Lagar 
Tomillar, San Antonio, Saliva, Lagar 
San Julián, Trévenes, J-a Paz y Tiro do
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P ic h ó n  : 30 k iló m e tro s  en  ser.tió o  c ir c u 
la r  y h ab e r anuail de 3.000 p e se ta s .

P e a to n ía  d e  M á la g a  al ca se río  d e  M a n 
g a s  V e rd e s  A lto , A rr o y o  del S a s tr e ,  k iló 
m e tr o  533 de ]:t c a rre te ra  de B a ü é n -M á -  
la g a . M a n g a s  V e r d e s  y  r e g r e s o . E n  la  
b o lsa  fo r m a d a  por el p e rím e tro  s e ñ a la d o  
e fe c tu a r á  e l re p a rto  <\e co rr e s p o n d e n c ia  y  
g ir o s  en tod os lo s  n ú c le o s  o  p o b la c io n e s  
d e  im p o rta n c ia , sien d o  los m á s  s e ñ a la 
d o s  lo s s ig u ie n te s  . L a g a r  del A c e ite ro , 
L a g a r  d e  la s  B a r r a n c a s , L a g a r  de C a n 
te ro s , L a g a r  d e  los C a s in i, H u e rta  del 
H o y o , L a g a r  de la  Is la , M o lin o  S an  T e l-  
m o , L a g a r  del P a s te le ro , L a g a r  R u te , 
H u e r ta  del A lm id o n ero , H a c ie n d a  d e  B a- zán, H a c ie n d a  del C a p itá n , C a s il la s  de 
G u tié r re z , L a g a r  H u e r ta  N u e v a , H a c ie n 
d a  M e n tiro la , V e n ta  y  C a s e r ío  P a n ta n o  
A g u je r o , L a g a r  d e  Q u in ta n a  y  L a g a r  T e -  
ja r il lo  ; 30 k Ü ó m etr \s en  se n tid o  c ir c u la r  
y  h a b e r  a n u a l ¿ e  3 000 p e se ta s.

P e a to n ía  d e  M á la g a  a  M a rtir ic o s , P a n -  '

(¿uto uci A g u je r o , A lc u z a , L a g a r  ele los 
E s ta n q u e s , k iló m e tro  575 ,5  d e  la C u e s ta  
d el E sp in o , L e a tin o s , A lc u b illa s . G r a n ja  
de S u á r e z , M a rtir ic o s  y re g reso . E fe c tu a 
rá  e l re p a rto  d e  c o rre s p o n d e n c ia  v giro> 
en  lo s  n ú c le o s  y c a s e r ío s  del p o líg o n o  d e s 
c rito , d e ta llá n d o se  a  c o n tin u a c ió n  los m á s  
im p o r ta n te s :  C a s e r ío  de A riza , L a g a r  de 
C a ic e ñ a , L a g a r  d el C o m a n d a n te , L a g a r  
d el C u r a , L a g a r  d e  G a r r id o , L a g a r  p o l
v o rín , L a g a r  V ir r e in a , H a c ie n d a  V ir r e i
na S e g u n d a , H a c ie n d a  V ir r e in a  C u a r t a ,  
G r a n ja  d e  S u á re z . C o r t i jo  E l P a v e ro , 
C o r t ijo  S a n  José, H u e rta  L a  R o s a le d a , 
L a g a r  d e  ¡B otero*, L a g a r  d e  C a s t r o ,  L a 
g a r  d el C r u c e t , L a g a r  P o v e a , H a c ie n d a  
V ir r e in a  P r im e ra , R e g io  V ir r e in a , H a 
c ie n d a  V ir r e in a  T e r c e r a , L a g a r  L a  P a l
m a  d e  S a n ta  C a ta l in a , L a  C o r ta , C o r t i
jo  B a lle s te ro s , H u e r ta  C o d in o  y H u e rta  
O r t e g a  ; 30 k iló m e tro s  en  se n tid o  c ir c u 
la r  y  h a b e r  a n u a l d e  3.000 p e se ta s .

P e a to n ía  M á la g a  a  la v en ta  s itu a d a

el k iló m e tr o  55  ̂ de- i.i c a r r e te r a  de 
B a ile n - M á la g a , A lm e n d ra le s , A rro y o  do 
|ab o n ero . C o r t ijo  C e r r a d o  de L a r io s  y 
reg reso . E fe c tu a r á  el re p a rto  de c o rre s
p o n d en cia  y g ir o s  en tod o  su  reco rr id o  
por .la c a r r e te r a  (lad o  d erech o ), a sí co m o  
en la b o lsa  c o n s titu id a  por el p o líg o n o  
s e ñ a la d o  e r  tod^s los n ú cle o s  v c a se río s  
d e  im p o rta n c ia , s ie n d o  ¡los rnás d e s ta c a 
d os lo s  s ig u ie n t e : L a g a r  dtd A le m á n , 
C o r t ijo  de A lm e n d ra le s , V e n ta  dul B o 
tica rio , L a g a r  del C a r r e te r o , H a c ie n d a  de 
C a s te ll ,  C a s e r ío  c e rra d o  de L a r io s , L a 
g a r  de G r a n a d in o s , C a s e r ío  M o lin o  H u n 
d ido, L a g a r  V a e u n e r o  A lto , L a g a r  V a l-  
seq u illn , L a g a r  E l C a lv a r io ,  L a g a r  G r a n 
de, H a c ie n d a  L a s  M erce d e s, L a g a r  M o 
r a le s  A lto . L a g a r  L o s  V á z q u e z , L a g a r  
M o lin o  d e  A r r ib a , L a g a r  C a rp in te r o , L a 
g a r  V i ñu el a v L a g a r  C la v e r o  ; 30 k i ló 
m etro s  en  mentido c ir c u la r  v h a b e r  a n u a ! 
de 3.000 p eseta*.

•Continuará.)

Tribunal de aposiciones al Cuerpo Técnico-adminiistrativo

R e l a c i o n  d e fin itiv a  d e  señ o res o p o sito re s  a d m itid o s, con  in d ic a c ió n  d el g ru p o  en  q u e  han sido c la s ifica d o s con a r r e g lo   a  

la L e y  d e  25 de a g o sto  de  1939.

APELLIDOS Y NOMBRE GRUPOS APELLIDOS Y NOMBRE GRUPOS

Abarca Pérez, José María ............. .
Acosta Azor, Gervasio ..................... .
Aguado Ortiz, Manuel Carmelo ......
Aguilar Galiana, Fernando .............. .
Aguileras Mateos, José ........................
Alaejos Galacho, Francisco ................
Albala Cortijo, Santos Ladislao .......
Alfaras Castañeda, Miguel .................
Alfaro Lapuerta, Joaquín ....................
Alonso Gamazo, M argarita ................
Alonso Martínez, Rosina ....................
A lón90 ¡Miguel, José María ....... ........
A'ltuna U ñarte, Ramón ........................
Alvarez Méndez, Silverio ....................
Alvarez Vicent, Julio ............................
Alvarez Villar, Federico ........................

Aliones Labarta, Carlos ........................
Am or Alvarez, José Ramón ....... ........
Areste Pon ti, Jacinto .............. .............
Arévalo Carretero, Alfonso .................
Aróstegui O tegui, Ana María ............
Aróstegui O tegui, Juan María ..........
Arranz García, Manuel ....... ...............
Arrojo Aldegunde, Luis ........................
Bachiller Cabezón, Teodosio ................
Baquedano Júdez, W enceslao ............

Barra Alcántara, Alfonso .................
Barrero Corchero, Juan ........................
Bautista Delgado, Juan ........................
Belda Alcaraz, Antonio ........................
Blasco Martín, Isábel ............................
Blázuez y Fuentes, José ....... ................
IBlázquez Hernández, Julián ........... .
Burgos García, Juan ............................
Caballer Rodríguez, Angel .............. ....
Cabrera Hidalgo, José Carm elo

Cal Muñoz, Andrés de ía ....... ............
C al y Vara, Manuel de .............. .........
Calderón del Castillo, Francisco Javier.
Cam pos Amaro, Felipe ........................
Cam pos Fernández-Yáñez, Ricardo ...
Candela Peco, Pascual .............. .........
C añas, Gómez, S a lva d o r........................
Carm ona y García, Isabel ....................
Carranoeja y  de Benito» Ernesto o.0̂

Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.

Oficial de complemento. 
Libre.
Libre.
Ex combatiente.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.

Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
E x combatiente.

Libre.

E x combatiente.

Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.

Caso y Sánchez-Carrascosa, Enri
que de .....................................................

Castaño Pascual, Jerónimo ................
Cavero Jávega, FedcrÍQO .....................
Centellas Casa nova, Felipe ................
C id  López, José ....................................
Clotet Nadal, Navidad ............................
Com inges y Ayúcar, Julia de ...........
Cortázar Cabriilo, Ramón ....................
Crespo García, M aría del Carmen ... 
Cuevas Castán, Francisco de las ....
Curras García, Santiago ....................
Delgado Diez, Fem ado ........................
Deulofeu Carbona, Pedro ....................
Díaz Moro, Ceferino Luis ....................
Diez Ibáñez, Gabriel ............................
Dom ínguez de la Rusa, Juana ...........
Dorado de la Cruz, Félix ....................
Ecenarro y Anzorandia, Manuel de...
Estero Samblas, José ............................
Felip Foix, José .....................................
Fentanes Baena, Santiago ....................
Flores Sánchez, Antonio ........................
Fort y Pascual, José ............................
G aliana U ñarte, Julio ........................
Galter Sala, Francisco .......................
García Mantilla, Ignacio ........................
García Mira, Jerónimo ........................
G arcía de Paso y Relanzón, Fernando.
G arcía-Reves Delgado, Manuel ...........
García Sánchez, Andrés ........................
Gázquez López, Joaquín ....................
Giménez Gómez, José ............................
Góm ez Fidalgo, Ciríaco ........................
Góm ez Rodríguez, Félix ....................
González González, Alberto ................
González Lam as, Román ....................
González Miguel, Luis ............................
González Otero, Ramón ........................
González y Pérez de Cam ino, R afael... 
Goyanes Requejo, Manuel Luis
Guerra Asorey, José M aría ................
Gutiérrez Fernández, Santiago ...........
Hernández-Carrilk) y Fernández, An

tonio .....................................................
Hernández Silva, Josefa .................... .

Ex combatiente.
Ex combatiente. 
Libre.
Libre.
Libre.
E x combatiente. 
Libre.
Ex combatiente. 
Libre.
Huérfano de guerra. 
Líbre.
Ex combatiente. 
Libre.
Ex combatiente.
Ex combatiente. 
Libre.
Libre.
Oficial provisional. 
E x combatiente. 
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libr .
Libre.
Libre.
Ex combatiente. 
Libre,
Libre.

E x combatiente. 
Libre.
Libre.
Libr .
Libre.
Libre.
Libre.
Oficial provisiona^ 
Libre.
Libre.
Libre.
Ex combatiente.

Libre.
Libre.
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Hernández Silva, María del Socorro..
Hernando Martínez, Rufino ...............
Herranz Valoria, Hipólito Miguel ..
Ibáñez Abadía, Francisco ............. .
Ibáñcz y González de Rueda, Lui>

Antonio .................................. .
Iglesias Selg'as, losé M aría ............
Incháusti y Escobar, Julia de .........
¡alón y G arcía, T om ás ......................
La-linde Abadía, Jesús ...................... .
Lar a Pol, Alberto ..................................
L asa  Vidaurreta, Eduardo ..................
Lázaro Corral, José M aría ..................
Lazu-cn Pérez, (Francisco de A sís ...
Liésar Riverola, Celso ......................
Lodeiro Tejedor, Jesús .............
López Henares, José L uis .............
López Jiménez, Juan Antonio ..............
Lozuya Valdés, Valentín de ..............
Manzanedo Muñoz, Josefa ........... .
Marina Bocanegra, José ........ ............
Martín lericó. Juan .............................
Martín Montero, M aría Luisa .............
M artínez - Abarca Bernal, M aría .. 
Martínez-Ací teres de Santos, Ge.

rardo .................................. ............... .
Martínez Adell, Alberto .............. .
M artínez - Gorbalán Beyret, Fran

cisco .........................................................
Méndez Férnándoz, Cristóbal .......
Miguel Borreguero, Eulalia ...............
Mora Servera, Antonio ............. .
Morales del Cam po, Federico ..........
Moreno Moreno, Antonio ...............
Moya de Moya, Manuel de ....... .......
Muniain Elizondo, María del C ar

men .......................................... .
Muntané G ran, Ramón ........................
Muñiz Díaz, Jorge .................. .......
N aranjo Mederos, Daniel .............
N avascués y de Pablos, M aría del

Am paro de ...........................................
Nieto Nieto, José .................... ...........
O choa Martínez, Gabriel ....... .............
Orozco Antequera, A lfonso .................
Pablos Gutiérrez, Em ilio .................
Parra Gascón, M arcelina .....................
Peláez Suárez, José M aría ....................
Pelayo M arracó, Julio ....... ....................
Peña Ibáñez, Juan M aría ....................
Pereira G arcía, Jaime .........................
Pérez Arnáu, Juan ..................................
Pérez Lapeña, M aría de los Dolores.
Pérez Sam a, José .....................................
Pérez Serrabona Sanz, Encarnación.
Pinedo y de Redondo, Julián de .......
Piño] Gráu, Miguel ............................
Plaza M ariscal, Vicente ........,,............
Porttillo Cabrera, Inocencio ... 
Portillo Herrero, Manue] ....................

. Libre.
Libre.

. Libre.
Ex combatiente.

s
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Caballero mutilado. 
Huérfano de guerra. 
Libre.
Ex combatiente.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Oficial de complemento. 
Libre.
Libre.

Oficial de complemento. 
Libre.

Libre.
Libre.
Libre.

, Oficial provisional.
Ex combatiente.
Ex combatiente.
Libre.

Libre.
Libre.
Ex combatiente.
Libre.

Libre.
I. ibre.
Libre.
L ’bre.
Libre.
Líbre.
lábre.
Ex combatiente.
Ex combatiente.
L bre.
I ibne.
Libre.
Libre.
Líbre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.

Quedada Parra ,  .'Manuel .......................
O u in Pá n  Noas,  Andrés ...................
Redondo (.jarcia, J uan  Mar ía  ..............
Rei jar  Garr ido,  MiguC .........................
Renart Prieto, Jaime ..........................
Rico Du rán ,  Luis ...................................

IRiva v Pc-ñaiusa, Einigdio C a r ’.o>
de la  ................................ ' .......................

Rodrigo G arcía, Jes ús  ...........................
Rodr íguez-Aloñino y Rodr íguez,  R a 

fa o' .............................................................
Rodríguez Truncóse, Amador .............
Rodríguez Lozano, Enr ique  ...............
Ko:-ado Ollero, Antonio ........................
Rubio González,  Antunio .....................
Ruipérez Pérez, Antonio  ........................
Rut z Ca lder ón,  Al 1 redo ....................

iRirz Delgado,  Ignacio ...........................
Ruiz del Portal, María del Carmen.
Sáinz Brogeras ,  Abdón ...........................
Sa las  A naya, Clemente  ..........................
Salgado Rodríguez, María del Pilar.
Sánchez Anté>n, Ricardo ......................
Sánchez Padró-n, F e r na n do  lE................
Sánchez Parodi, José Luis ............. .
Sánchez Prieto,  Sar. lh go ....................
Sánchez Sánchez. Robustiano .............
Santos Roda, Tom s ...............................
Sanz Panisello, Vicente ........................
Segovia Torres, Martin .....................
Stqueira Simón, Fernando .......... .
Serrano C astilla , José ............................
Serrano Ventura, José .........................
Serrano Zuaznava, José María .........
Sieira Bustelo, Constantino ............... .
Sierra Brasa, Clemente  ........................
Silvestre Pava, Vicente ........................
Sixto Lorenzo, Jaime ...........................
Sito Alba, José .........................................
Solís Gutiérez, Jesús A n d r é s .............
Soria Rosellón, M aría del Carmen .... 
Soriano Cañada, Francisco de Paula.
Soroa y Plana, Joaquín de ..................
T a b o a d a  Vázquez,  Carol ina  ...............
Tejada San M iguel, Leandro .............
Tem es y GonzáJez-Riancho, Santiago.
Tem prano Antúnez, Fernando ............
Tobalina Aberturas, Roberto ... ...
T rigo  Alvarez, José Manue] ...„..........
Valle Sanz, Luis ...............................
Valles y H orcajada, Benjam ín ...........
V arela de T u ya, Manuel ................. .
Vázquez Sánchez, C arlos ....................
V era Cam acho, Práxedes ....................
V lgii-E scalera y Tom é, Antonio
Viilalba Escudero, Manuel ..................
V illanueva Varona, José Luis ............ .
V izcaíno Colom a, Carlos .................
Zarzalejos Altares, José Antonio ...

U b i - .  •
Ubr<".
Ex combat iente.
Libn-. 
í .ibr*-.
Libre.
Oficial j>rt»vis:on: i \
Libre.
Libr<-.
l ábre .
Libre.
Ub re .
I ibre.
Ex eomba:i<nte.  
lábre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Oficial provisional 
Libre.
Lábre.
U bre.
U bre.
Libre.
lábre.
Libre.
Libre.
lábre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
T ábre.
Oficial y ex combatiente, 
lábre.
Huérfana de guerra. 
Libre.
Libre.
lábre.
lábre.
Oficial y ex  combatiente
lábre.
lábre.
Oficial provísionaí#
* rV e .
Libre.
Libre.
Caballero mutilado.
Ex combatiente.
Ex combatiente.
Libre.
Ex cautivo.
Libre.
Libre.

¡Lo que se hace público para conoci
miento de los interesados, a lo9 cuales 
se hace saber por la presente que el sor
teo para el orden de actuación ante el 
Tribunal se verificará el ¿ ía  cinco de 
febrero del año actual, a las seis de la 
tarde, en el Instituto de Estudios de 
Adm inistración 'Local, sito en G arcía 
MoratOj núm ro 7, en el Aula número 1.

Asim ism o se hace saber a los señores 
opositores que no estén comprendidos 
en la relación anterior, que se concede 
un p.azo de treinta días, a partir de 
la fecha de publicación de la misma en 
el B O L E T IN  O F I C I A L  DEiL E S T A D O  
para retirar la docum entación presenta
da y los derechos de examen abonados.

M adrid, 30 de enero de 1947.—CJ Se

cretario del Tribunal, Acacio A via .—  
V.° B.°, el Presidente, José F . H er
nando.

MINISTERIO DE JUSTICIA 
Subsecretaría

Ordenando la publicación en el B O L E
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  del 
Escalafón de Secretarios de Juzgados 
Municipales de segunda categoría.

limo. Sr. De conformidad con lo dis
puesto en los artículos 45 y 48 del De
creto orgánico de 23 de diciembre de 1944, 

Esta Subsecretaría ha acordado publi
car en eá B O L E T IN  O F I C I A L  D E L

E S T A D O  el adjunto Escalafón de So. 
cretarios de Juzgados Municipales de se» 
gur.da categoría (capitales de provincia* 
excepto Madrid y Barcelona, y poblado* 
nes con censo superior a 20.000 habitan* 
tes), cerrado en 31 de diciembre de 19465 
concediendo a los interesados, según lo 
dispuesto en los artículos 47 y 48 del 
mencionado Decreto orgánico, un plazo 
de treinta días para que formulen ante 
este Centro directivo las redam aciones 
que estimen oportunas, en caso de con* 
siderar lesionados sus derechos.

Madrid, 2 de enero de 1947. — El Subu 
secretario, I. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Justicia
Municipal.
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MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

Tribunal de oposiciones a plazas de Je
fes de Negociado (turno directo y libre)

Transcribiendo los programas que han 
de regir en los dos primeros ejercicios 
y convocando a los opositores para el 
sorteo y comienzo de las actuaciones 
de la oposición.

Cada oposito^ deberá desarrollar oral
mente, y en d  plazo máximo de una 
hora, cuatro temas saca-dos a la suerte, 
uno de cada una de las materias de esto 
Cuestionario.

D k r e c h o  p o l ít ic o  
Tema 2.° El Estado: su concepto y 

elementos.—Teoría del poder político.—* 
Individuo y comunidad. j

Tema 2.° La Nación. Doctrinas 
acerca de su esencia y fundamento.—Í a  
teoría de la comunidad de destino.

Tema v °  • El Estado y los Partidos, 
La opinión pública.—Concepto y carac
teres del Movimiento.
' Tema 4.0 La organización fundamen

tal de nuestra comunidad política.—-El 
Jefe del Estado.—Las Cortes.—Princi
pios fundamentales de la Administración 
de Justicia. '
.. Tema 5.0 Los derechos de la perso
na.—Doctrinas.—El Fuero de los espa
ñoles.—El Fuero del trabajo: valor po
lítico y Jurídico de sus declaraciones,

D e r c c h c  a d m in is t r a t iv o  ♦

Tema i.° La Administración pública t 
sus esferas.—Adminitración central.—EÜ 
Consejo de Ministros.—Los Ministerios, 
excepto los de Hacienda y Educadóni 
Nacional.—El Consejo de Estado.

Tema 2.  ̂ Las fuentes del Derecho ad
ministrativo.—La jerarquía de narfnas* 
La Ley y el Reglamento.—Exterioriza* 
ción de la potestad reglamentaria en el 
Derecho español. — Órdenes de Direa- 
ción, Ordenes comunicadas y Ordene® 
circulares : sus efectos.—Problemas djei 
interpretación de las normas adminisu 
trativas. /

Tema Reglas fundamentaos • ele
organización administrativa.—La jerar
quía administrativa.

Tema 4.0 Los servicios públicos: su 
concepto, clasificación y sistemas die ges
tión.

Tema 5.0 OLas potestades administra
tivas y los medios jurídicos de la Ad
ministración.—Consideración especial de 
la expropiación forzosa en Itodos sus as
pectos.—Expropiación de muebles e 
muebles con destino al Patrimonio Hi®» 
tórico Artístico.

Tema 6.° Teoría de las llamadas pro* 
piedades especiales.—Consideración P35"* 
ticulnr de las propiedades intelectual, 
científica, literaria y artística.—Política 
7 legislación de protección al libro.

Tema La policía administrad van?
concepto y manifestaciones. —̂ Estudió 
especial de la acción administrativa 
materia de enseñanza y educación. .

Tema S.° Garantías jurídicas del  ̂adU 
ministrada.—El procedimiento adíminia# 
•trativo y él contendoso-adimnistranva* 
El recurso de agravip®.



766  1 febrero 1947 B. O. del E.— Núm. 32

E c o n o m í a  p o l í t i c a

T e m a  1 .º  C on cep to  de necesidades.—  
N ecesidades individuales y  colectivas.1—  
N ecesidades públicas. —  D in e r o : teorías 
y  «iSitemas m onetarias.

T em a  2.° L os órgan o s de la econo
m ía .— L a  em presa. —  S us -form as : con- 

 cen tracion es.— Sindicatos. —  T e o ría  del 
m ercado.

T em a  3.0 Econom ía de concurrencia 
y econom ía de m onopolio. —  C lases de 
m onopolios : sus efectos.

T em a  4.° L a  ren ta .— T eo ría  del in te
rés *e inversiones de cap ita l.— R en ta  de 
la tierra .— T eo ría  de  los lucros y cuasi- 
jtentaa.

T e m a  5.0 yÉl sa lario .— Sus c lases.—  
consideración especia] de los salarios en 
atención a Ja fam ilia  y al rendim iento.

H a c i e n d a  p ú b l i c a

T em a  :.°  T eo ría  del gasto  p ú b lico : 
su clasificación  doctrinal ' y  su desarrollo 
en ntiestro sistem a presupuestario.— -Par
tid as esenciales en el M inisterio de E d u - 

 cación N acional.
T e m a  2.0 T eo ría  de los ingresos pú 

blicos : so clasificación teórica.— S us ba
ses «n el Presupuesto español.

T em a  3.0 O rgan ización  central y  pro
vincial dei M inisterio de H acien da.— L a  
Intervención — Procedim iento económ ico.

 adm in strativo.

Cuestionario para la práctica del segundo 
ejercicio

L o s opositores deberán desarrollar por 
escrito, en el plazo m áxim o de seis ho

ras. uno de los ternas de este C u e stio 
n ar k>, sacado a  la  suerte.

T e m a  1 . ° ’> E l M inisterio de E du cación  
N acion al.— A n tecedentes h istóricos.— O r
ga n izació n  a ctu a l.— Sfu exam en  crítico.

T e m a  2.0 El procedim iento adm in is
trativo  en el M inisterio de E ducación  
N acion al.— R ecursos y su tram itación.

T e m a  3.0 DI fun cion ario p ú b lic o : 
concepto y naturaleza de su relación ju 
ríd ica  con el , Estaldo.— E x a m e n  crítico  
d e  la  L e y  de 22 de ju lio  de 1918 y R e 
glam en to de 7 de septiem bre del m ism o 
a ño.-^-Peculiaridades en e l régim en  dfe 
los fun cion arios dependientes del M in is
terio de, Educación N acional.

T e m a  4.° E xam en  de la L e y  de A d
m in istración , y  C on tabilid ad «de la H a 
cien da pública. —  L a s  Instrucciones de 
Contabilidad p ara  el M inisterio de E d u 
cación  N acion al. ■ •

T e m a  5.0 L a s  tasas en el M inisterio  
cié E ducación  N acion al.— B ases para la 
posible reform a <del sistem a actual.

T e m a  6.° L a s  funciones bepéfico-do- 
cen tes.— D octrin a  y exam en  de 4la le g is
lación.— L a  protección escolar. —  C on si
deración de la  L ey  de 19 de julio de 1Q44.

T e m a  7 .0 N atu raleza  y organización  
a ctu a l de la U niversidad española : su 
régim en jurídico, ‘ económ ico y adm in is
trativo .— El C on sejo  Superior de Inves
tig ac io n e s C ie n tífic a s .— El Instituto/ de 
E sp añ a y. las R eales A cadem ias.

T e m a  8.° O rgan ización  y  plan actual 
de los estudio-s de B a c h ille ra to 'y  C o m er
cio .— S ugeren cias p ara  una posible rê - 
fpi'm a de estos estudios; 

T e m a  9 0 L a  form ación  profesional-: 
su  im portan cia en lá vida social y eco
nómica-.—^Examen del E statu to  de 21 de 
d iciem bre de 1928 y del D ecreto de 22 de 
jujlio de 1942.— [Escuelas de T ra b a jo ,

Peritos Industriales y de A rtes y O ficios. 
A ctividades com plem en tarias públicas, y 
privadas.

T em a  10. E xam en  de los principios 
que inform an la  L e y  de E nseñ anza P ri
m aria  de 17 de ju lio  de 1945-— L a  br- 
gan ización  adm inistrativa de ja enseñan 
za  p rim aria .— L a  Inspección.

T e m a '1 1 .  E n señ anzas del M agisterio . 
Selección c}e los M aestros 'n acion ales.—  
R égim e^  adm in istrativo . del M aestro 
com o fun cion ario público.

T eín a  i-’ . Ci'eación y transform ación  
de escuelas. — E l -m apa encolar.— C o n s
trucción de escu elas.— D iversas m odali
dades del régim en de provisión de es
cuelas.

T em a 13. L a  actividad ^adm inistrativa 
de las B ellas A rtes, B ibliotecas y A r
chivos.

T em a ¡4. El C on sejo  N acional de 
Educación.— O tros o rga n ism o s con su lti
vos del M in isterio  c i é  Educación N acio
nal.

M adrid, 2cS de enero de 1947. —  Di 
Presidente de! T rib u n al, José Rogpriu 
S án ch e z .— Vistes bueno, el Subsecretario, 
J. Rubio.

Convocatoria

Se convoca a todos los opositores para 
el día 24 de febrero próxim o, a las diez 
y m edia su m añ an a, en la  B iblioteca 
de este M inisterio, para verificar el sor. 
teo qu e determ ine el orden en que*h?«n 
de actu ar y  com ienzo de los ejercicios.

M adrid, 28 de enero de 1947.— El Se
cretario  del T rib u n al, R . C u r e n  C onde.

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS 

Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas

Autorizando a don Juan L u is  A rriola  

para aprovechar un terreno de dominio  

público en la dársena de l a ría del A r

tibay del puerto de Ondárroa.

Visto el expedien te incoado a petición 
de don Juan L u is  A rrió la  por la J e fa 
tura de O bras P ú blicas de V izcaya , a  
fir. oe obtenei Ja autorización  necesaria  
para aprovechar . un terreno com o depó
sito  d(¿ m ateria les a utilizar en-- lia cons
trucción y  rep aració n  de e m b a rc á c io n e s ,, 
terreno situado en la dársen a de la ría 
de A rtibay, d e f puerto de O n d á rro a ;

R esultan do que la petición se  halla 
com prendida en el artículo 41 de la  v i
g en te  L e y  de. Puertos, y. el expedien te 
ha sido tram itado co-n arreglo  a j o  esta 
blecido én el artículo 75 y dem ás corres
pondientes del Regí a fríen to para* su e je 
cución ;

R esultan do qu e la peí frión ha sido 
som etida a  inform ación  p ú b lica g s in  q u e  
se h aya  presentado reclam ación  en con
tra, y (lfc; in form ación  oficia] ha sido fa 
vorable al otorgam ien to  de  la  concesión  ;

C onsiderando que no existe  in co n ve
niente n-i p e rju ic io  p ara  los seryioios del 
puerto en acceder a  lo so lic itado

C onsiderando q u e  la concesión debe 
ser otorgada con carácter oneroso, esto 
es, su jeta  ál p a g o  do un c a n o n ; 

C on siderand o qu e se  h a  constituido la

fianza definitiva en la cuantía  que deter
mina el R eg la m en to  c i ta d o ,

Este  Ministerio, de acuerdo con la D i-   
reccion General de Puertos y Señales 
M arít imas, h a  resuelto acceder a lo so
licitado con las condiciones siguientes :

1 .a Se  autoriza  a don Juan L u is  
Arrióla  para aprovechar un terreno de 
dominio público, de unos 405,00 metros 
cuadrados,  en la dársena de la ría de 
Artibay, del puerto de Ondárroa,  l imita
do por el m uelle  de La ría, por el m u ro  
do la ram p a varadero autorizada a] in r i
mo señor por Orden ministerial de 26 de 
septiembre de 1945, Y Por Ü̂S terrenos 
de propiedad del concesionario.

2.a, L a s  ob ria  se ejecutarán conforme
a los docuir . ..tos presentados y que sir-  ( 
vieron de base para la tramitación del 
expediente. con lias modif icaciones de ce- 
talle que se introduzcan, con la apro
bación de la Je fatu ra 'd e  Obras Publicas 
de V izcaya

3.a Se otorga la concesión salvo el 
derecho de propiedad, sin perjuicio de 
tercero, a l í tu ’o precario, sin plazo lim i
tado, debiendo ?>er dejados los le rrc n o s  
completamente libres, por cuenta del 
concesionario, y sin derecho a indemni
zación a lguna, siempre que dichos terre
nos sean necesarios para los interesas 
públicos o de' Estado, debiendo presen
tar renuncia expresa a los derechos qu e  
pudiera otorgarle  el artículo 47 de la vi
gente Ley ce  Puertos,  al efectuarse el 
replanteo.

4 .a Se dará principio a las obras en 
él pbiz.u de un mes y deberán quedar 
terminadas en el de seis meses, contador 
ambos plazos a partir de la fecha de la 
concesión. Los trabajos so llevarán de 
modo que, a juicio do 'la Jcintura de 
O b .a s  Públicas de V izcaya  y del G rup o 
de Puertos de Vizcaya,  sé reduzcan *11 
Lodo lo posible las molestias que a otros 
intereses puedan originarse.

5.ª Si transcurrido A  plazo de |a e g 
resión para el comienzo (Je ¡las obras, no  
se hubieran comenzado c*>tas, ni solic i
tado prórroga por e¡ concesionario, se  
om sidbrará,  desde luego, y sin m á s  trá
mites anulada la concesión, quedando, a 
favor del Estado la lia,i>za depositada.

6.a Serán de cargo de; concesionario  
el refuerzo o modificación de las obras 
del Puerto que sea necesario e jecutar coil 
motivo de las que se conceden, así com o 
reparar por cuenta  suya la s  averías q u e  
ocurran en la zona de servicio afectad a  
por };\- concesión durante ]a construcción 
y e x p 1 otación dé  <Ma, e fectuan do 1?)S 

correspondientes trabajos en los plazos 
qu-e’ se le señalen por la Jefatura  de 
O b ras Públicas de Viz.caya a propue>ta 
de  la Dirección Facu ltat iva  dG Grupo de 
Puertos de Vizcaya..

7 .a T erm in ad as  las obras, el conce
sionario lo pondrá' en conocimiento de la 
Jefatura tle Obras Públicas dr V izcaya ,  
la  que* cun tel concurso de ia Dirección , 
F acu ltat iva  de* G rupo de Puertos de V i z 
caya ,  procederá al̂  oportuno reconoci
miento, levantándose acta y plano con el 
resultado del m ism o ,  que serán someti
dos a la competente aprobación.

8.a L a  fianza, depositada será devuelta 
u n a  v ez  aprobada el acta  de reconoci
m ie n to  de ¡las m ism as, debiendo cum plir
se .ai retirarla lo preceptuado en el R e - . 
g ia m e n to  de Derechos Reales.

9 .a L a s  obras quedarán bajo,  ja ins
pección y v ig i lan c ia  de la  Je fatura  de
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O bras Públicas de Vizcaya y de la Di
rección Facultativa del Grupo de Puer
tos de V izcaya, quedando obligado el 

concesionario al cumplimiento de cuan
tas órdenes se reciban de aquéllas para 
la mejor ejecución y conservación de las 
obras, que correrá siempre a  cargo del 
concesionario.

10. Todos los gastos que se ocasionen 
por la inspección y reconocimiento de las 
obras serán de cuenta del concesionario.

1 1 .  Eli concesionario abonará un ca
món anual de 0,50 pesetas (cincuenta 
céntimos) por metro cuadrado de terre
no de dominio público ocupado y conce
dido por la presente Orden. Dicho ca
non será abonado en la C a ja  del Grupo 
de Puertos de V izcaya dentro den mes 
seguiente, a partir de la fecha de la con
cesión, y en el mes de enero de cada 
añ en 1o sucesivo. El importe de este 
canon podrá ser modificado por acuerdo 
de la Adm inistración.

12 . E l concesionario abonará todos los 
arbitrios que corresponda p °r las opera
ciones autorizadas que se efectúen en e| 
¡muelle de ribera a que afecta la presente 
concesión, cor arreglo a las tarifas vi
gentes o que en el futuro sean impuestas 
en di puerto de Ondárroa.

13 . E l concesionario queda obligado a 
extraer, dentro de ios plazo* que se le 
señalen por el Grupo de Puertos de Viz
caya, los m ateriales y efectos que hayan 
caído a la ría delante de la zona que 
comprende la concesión, debiendo con
servar los fondos lim pios para el servi
cio.

14. L as  obras comprendidas en esta 
concesión quedan som eticas a las dispo
siciones vigentes y a ja> que se impon
gan en lo sucesivo, con carácter general, 
para todos los puertos, y, en particular, 
para el de Oridárroa.

15. El concesionario queda obligado 
al cumplimiento de ias dispv;siciones vi
gentes relativas ai contrato y acc.dentes 
dei trabajo, retiro obrero y demás disp - 
s.ciones de carácter social, así como al 
cumplimiento de las Leyes de protección 
a la industria nacional, a lo que sea 
aplicable a esta concesión dej R eglam en
to de C osías y Fronteras y a respetar as 
servidum bres de vigilancia litoral y sal
vamento.

16. Esta concesión será reintegrada 
con arreglo a lo que previene Ja vigente 
Ley del T im bre, antes de que se efectúe 
el replanteo de las obras.

17. 'La falta de cumplimiento por par 
te del concesionario de cualquiera <!e ias 
condicione* anteriores será causa ,ie ca
ducidad de la concesión, y llegado este 
caso se procederá con arreglo a lo deter
minado en |a. disposiciones vigentes so
bre la materia

Lo  que de orden comunicada por el 
señor Ministre participo a V. S. para su 
conocimiento el del interesado y demás 
efectos.

Dios guarde a V . S . muchos años.
Madrid, 14 de diciembre de 19 4 b .--E 1 

Director general, M. Menóradez Be-neta.

Si Ingeniero Je fe  de O bras Públicas de
Vizcaya.

Autorizando a la  «Com pañía Euskalduna  
de Construcción y Reparación de Bu
ques» para elevar la vía de rodadura 
de la grúa-torre a lo  largo y entre las 
gradas núm eros 1 y 2, aprovechando  
para alm acenes los departam entos re
sultantes debajo de la v ía.

V isto  el expediente incoado por la Je 
fatura de Obra> Públicas de V izcava a 
petición de fla representación de la «Com
pañía Euskalduna de Construcción y 
Reparación de Buques» solicitando auto
rización para elevar la vía de rodadura 
de la grúa-forre entre las gradas nú
meros 1 y  2, en sus astilleros de la 
ría  de B ilb ao ;

R esu .tanao que la petición ha sido 
sometida a inform ación pública, sin que 
se haya presentado reclam ación en con
tra, y la inform ación oficial ha sido fa 
vorable ai otorgam iento de la concesión;

Considerando que no existe inconve
niente p ara los servicios del puerto en 
acceder a lo que se pide y que con la 
modificación que se pretende se benefi
cia la construcción naval, m ejorando las 
condiciones de trabajo en las grad as, 

E ste  M inisterio, de acuerdo con la 
Dirección General de Puertos y Seña
les M arítim as, ha resuelto acceder a lo 
solicitado con las condiciones sigu ien
tes :

1.*  Se  autoriza a la «Com pañía E u s
kalduna de Construcción y Reparación 
de Buques» para elevar la vía de roda
dura de la grúa-torre a lo largo y entre 
las gradas número* 1 y 2, aprovechan
do para alm acenes los departam entos 
resultantes debajo de la vía,

2 .a 'Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto que ha servido base

a  la tram itación del expediente, su scri- 
to por el Ingeniero de C am inos don 
•Luis Sainz A gu irre, en lo que no re
sulte modificado por las presentes con
diciones, si bien podrán m odificarse los 
detalles durante la construcción, siem
pre que se lleven a efecto con la con
form idad de la Je fa tu ra  de O bras Pú
blicas de V izcaya y de la Dirección fa
cultativa de las O bras del puerto de 
B i.bao, no pudiéndose dedicar la obra 
ni el terreno ocupado, a usos distintos 
a aquellos para los que se otorga la 
concesión.

3 .a Se  otorga la presente concesión 
en precario, s in plazo lim itado, sin per
juicio de tercero, dejando a salvo ei de
recho de propiedad y con sujeción a lo 
dispuesto en el artículo 47 de la vigen
te Ley de Puertos.

4.a Se  dará principio a la* obras en 
ei plazo de dos m eses, y deberán que
dar term inadas en el plazo de cinco me
ses, contados am bos plazos a partir de 
La fecha de la presente disposición, y 
la m archa de los trabajo* se llevará en 
form a que, a ju icio  de la Dirección de 
las obras del puerto, se reduzcan en 
todo !o posibie las m olestias que a otros 
intereses puedan originarse, por lo que 
no deberán com enzarse la? obras sin 
notificar a la Je fa tu ra  de O bras Públi
cas de V izcaya y Dirección facultati
va de las obras del puerto de Bilbao 
con quince días de antelación a la fecha 
del comienzo, así como las d isposicio
nes» que se propongan adoptar al fin in
dicado, no pudiendo comenzar las obra* 
sin su aproba- ión.

5.a Serán de cargo  del concesionario 
el refuerzo o modificación de las obras 
del puerto que sea necesario ejecutar

con motivo de las que se conceden, así 
como el re par ai por su cuenta las ave
rías que ocurran en la zona de servi
cio y servidum bre de la ría afectadas 
por la concesión, durante la construc
ción y explotación de ésta, efectuando 
los correspondientes trabajos en los la
zos que se le señalen por la Jun ta  de 
Obra? del Puerto.

6.a Si transcurrido el plazo señalado 
en la concesión para el com.enzu d< las 
obras no se hubieran comenzado éstas 
ni solicitado prórroga por el concesio
nario, se considerará, desde luego y 
más trám ites, anu.ada la concesión, 
quedando a favor ¿el Estado la fianza 
depositada.

7.a La? obras serán replanteadas por 
la Je fa tu ra  de O bras Pública? de Viz
caya con el concurso de la Dirección 
facultativa del puerto, y del resultado 
se levantará acta y plano, consignando 
ia superficie ocupada, que serán some
tidos a la aprobación de la Su p eriorL  
dad

El concesionario queda obligado a so
licitar de la Je fa tu ra  de O bras Públi
ca? de Vizcaya la práctica del replanteo 
y a consignar en la Pagaduría de la 
m ism a el importe de su presupuesto en 
tiempo y form a, de modo que pueda 
verificarse ei replanteo dentro del plazo 
señalado para comenzar las obras.

8.a T erm inadas las obras, el conce
sionario lo pondrá en conocimiento de 
la Je fa tu ra  de O bras Pública? de Vizca
ya , a fin de que por la m ism a, con asis
tencia de ia Dirección de las obras del 
puerto de B ilbao, se proceda al opor
tuno reconocim iento, de cuyo resultado 
se levantará acta, que será som etida a 
la aprobación competente.

9.a Tanto durante la construcción 
como durante su conservación y explo
tación, las obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la Je fa tu ra  de 
O bras Públicas de V izcaya y de la D i
rección facultativa de las obras del 
puerto de Bilbao, siendo obligatorio el 
cum plim iento de cuantas órdenes se re
ciban de las m ism as para la mejor eje
cución, conservación y explotación de 
las obras que se autorizan.

10. Todos los gastos que ge originen 
con el replanteo, la inspección y recep
ción de las obras serán de cuenta del 
concesionario.

1 1 .  ‘E l concesionario se obliga, den
tro de los plazos que se le señalen por 
la Ju n ta  de O bras del Puerto, a extraer 
los m ateriales y efectos que hayan caí
do a la ría, de ante de la zona que com
prende la concesión, ''uyos fondos debe
rá conservar com pletam ente lim pios pa
ra el servicio.

12. El concesionario elevará la fian
za depositada al cinco por ciento del 
importe del presupuesto y reintegrará la  
concesión con arreglo a lo dispuesto en 
la vigente Ley del T im bre, en el plazo 
de un mes y antes del replanteo.

13. »La instalación y obras compren
didas en esta concesión quedan someti
das a las disposiciones vigentes, a las 
que se impongan en lo sucesivo con ca
rácter general para todos los puertos y, 
en particular, para el de Bilbao y a  las 
condiciones que se determ inen como 
particulares en esta concesión.

14. El concesionario queda obligado 
al cumplimiento de las disposiciones vi
gentes relativa* al contrato y acciden
tes de] trabajo, retiro obrero y demás
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disposiciones de  carácter  social,  así co
m o al cum p lim ien to  de las ¡Leyes de P ro .  
tección a a industr ia n a c io n a l ; a lo que 
sea aplicable  a esta  conce>ión del R e 
glam ento de C ostas  v Fronteras, y  a  res
petar las servidum bres de v ig i lan c ia  li
toral y  sa lvam ento .

15. L a  caducidad de la concesión lle
v ará  implícito  el térm ino del plazo d e  
concesión, con extinción de la m ism a  y 
de  todos los derechos del concesionario,  
el cual queda ob ligado a derr ibar  las 
obras y a re t irar  los m ateria les,  dejan
do libre e! terreno y quedando a favor  
del E stado las obras q u e  ten gan  el c a 
rácter  de  cim entaciones.  D e clarada  la 
caducidad, la Junta  d e  O b r a s  del Puer
to de  Bilbao, si así  le conviniera ,  po
drá hacerse  c a rg o  d e  las obras e ins
ta laciones correspondientes  a  la conce
sión en ias m ism a s condic iones qu e  si 
se  tratase  de aplicar el artículo 47 de la 
v igente  L e y  de Puertos.

16. L a  falta d e  cum p lim ien to  por el 
concesionario  de  cualqu iera  de las con
diciones anteriores será cau sa  d e  c a d u 
cidad de la concesión y, l legado este  ca
so, se procederá  con arreglo  a  lo de te r
m inado en las d isposiciones v igentes  so
bre ia materia.

L o  q u e  de orden comunicada por el 
señor Ministro d ig o  a V .  S. para su 
conocim iento,  el de  la Sociedad intere
sada y d e m á s  efectos.

D ios gu arde  a V .  S. piuehos años.
M adrid, 28 de  diciem bre de 1946.— lEl 

D irector general,  M. Menéndez Boneta.

Sr. Ingeniero Jefe de O b r a s  Publica>
de  V izc a y a .

Autorizando a «Altos Hornos de Vizcaya» 
para cruzar la ría del Galindo con una 
tubería de conducción de agua dulce 
entre unas fábricas de Baracaldo y 
Sestao, de su propiedad .

V is to  el expediente incoado por la Je
fa tu ra  de O b r a s  Pú blicas  de V izc a ya  
a  in stan cia  de la «S. A. Altos H orn os 
d e  V izcaya»,  solic itando autorización 
p a ra  c ruzar  la ría dei Gal indo con una 
tubería de conducción de a guas entre  
las factorías de dicha Sociedad en *Ba- 
racaido y Se>tao;

Resu lta n do  qu e  la petición se halla 
com p ren did a  en el artículo 42 de la vi
g e n te  L e y  de Pu erto s  y el expediente 
h a  sido tram itad o  con arre g lo  a lo d is 
puesto  en el artículo 69 y d e m á s co
rrespondientes  del R e g la m e n to  para su 
e j e c u c i ó n ;

R e su lta n d o  que la petición ha sido 
som etida  a información pública, sin que 
se  h a y a  presentado reclam ación en con
tra, y la in form ación  oficial ha sido fa
vorable  al o torgam ien to  de la concesión ;

Con s id e ra n d o  q u e  con las obra- en 
nad a  se perjudican los intereses de la 
A dm inis trac ión  ni de particulares y, en 
cam b io,  se favorece  a una industria  de 
interés nacional,

E s te  M inisterio , de acuerdo con la 
Dirección G eneral de  Pu erto s  y S e ñ a 
les M arítim as,  ha resue to acceder a lo 
solic itado con las condiciones siguien
tes :

i . a Se autoriza  a la Sociedad « A l t o s  

H o rn os  de Vizcaya» p a ra  cruzar !a ría 
del G alin do con una tubería de con
ducción  de agua  dulce entre sus fábri
c a s  d e  B aracaldo y S estao.

Las obras s e  construirán  con

arreglo a los documentos presentados 
que han servido de base a 1 ; tram ita
ción de. expediente, en todo aquello 
que no quede modificado por ia* ¿con
dic iones de esta  a u to r iz a c ió n ; si bien, 
durante la ejecución, podrán modif icar
se los detalle  de  las obras propuestas,  
siempre q u e  las a lteraciones se lleven 
a  efecto con la conform idad de la Je
fa tu ra  dé O b r a s  Pú blicas  de  V izca ya  
y  de la Dirección facultativa  de  las  
obras del p u erto  de Bi.bao. No podrá 
destinarse  el terreno ni las in h a la c io 
nes a uso distinto del qu e  se con signa  
en la autorización sin qu e  proceda n ue
va  concesión adm in istrativa .

3.a E s ta  concesión se entiende salvo 
derecho de propiedad, sin perjuic io de  
tercero, a título precario, sin plazo li
m itado y con arreglo  al artículo 47 de 
â v igente  Ley de Puertos.

4.a M ateriales, espesores,  m ano de 
obra  y c im ie n tos  ofrecerán ga ra n t ía  
completa de  estabil idad y solidez.

5.a No se permite la e jecución de 
m ás obras qu e  las indicadas en el pro
yecto presentado y en e stas  con dic io
nes, sin que antes *e h aya  obtenido ia 
correspondiente autorización  para ello.

6.a L a *  obras serán rep lanteadas por 
la Jefatura  de  O b r a s  Pública*  de V iz
caya ,  con el c on cu rso de la Dirección 
facultativa  de las obras del puerto de 
B ilbao, levantándose acta  de la op e ra 
ción, que será sometida a la a p ro b a 
ción de la Superioridad.

7.a D uran te  la ejecución de  las obras 
se adoptarán por e! concesionario las 
medidas de precaución re g la m e n ta r ias  
en e vitación de  cuaJquier clase de ac
cidentes.

8.a Q ueda prohibido term inan tem en 
te arrojar al mar, ría, zona xnarítimo- 
terrestre,  muelle,  camino* de servic ios, 
carretera* o accesos ni a sus obras o 
cunetas escom bros o productos p ro ce 
dentes de .as obras o edif icaciones, sien
do de cuenta del concesionario la re 
paración, en los plazos que se le señalen 
por la Jefatura  de O b r a s  Públicas de 
V izcaya ,  de cuantos d a ñ o s  o a verias  se 
produzcan en aquélla  a causa  de la 
construcción, conservación  y exp.ota- 
ción de las obras qu e  se autorizan.

9.a N o se permite ocupar con mate- 
riale* ni de  n ingún otro modo parte  al
gu n a  de la zona m arít im o-terrestre ,  
muelle, cam ino* de servicio, carretera,  
accesos o a sus obras o cunetas.

10. L a s  obras com enzarán en e l p la
zo de dos m eses y term inarán en el de 
un año, contados am bo s plazos a partir 
de la fecha de la concesión, e fe ctu á n d o 
se las obra- de form a que se reduzcan 
al m ínim o las mo.estias para el tráfico, 
por lo qu e  no deberá  com en zarse  la ins
talación sin notif icarlo a la Jefatura  de 
O b ra s  Públicas de V izc a y a  con diez día* 
d e  antelación a la fecha del comienzo 
de  la¿ obras, así com o las disp osic io
nes que se propongan adoptar a. fin 
indicado, y no pudiendo dar principio 
a lo* trabajos sin su aprobación.

11. U na vez term inadas las obras,  
serán reconocidas por la Jefatura  de 
O b ra*  Públicas de V izc a ya ,  con el con
curso de la Dirección facultativa  del 
puerto de Bilbao, de cu y o  reconocim ien
to se levantará el acta  correspondiente,  
que será sometida a la debida a p ro b a 
ción.

12. L a s  obras se e jecutarán , conser
varán y  explotarán por cuenta  y  r iesgo

del concesionario , bajo a inspección de 
la Jefatura  de O b ra s  Pública- de V iz 
c aya  y de la Junta  de O b r a s  del P u e r
to de  Bilbao, siendo obligatorio  el c u m 
plimiento de cuanta* órdenes, se reciban 
de ésta* para  la mejor ejecución o con
servación de las obras, así como la re 
paración de  éstas ,  siempre que se lo 
ordene por «a Jefatura  de O b ra s  Públi
cas de V izca ya  y por ia Ju m a  de O b ra s  
del Pu erto  d L. Biibao, debiendo ser pre
sentada esta autorización siempre que 
así  se le exija  por el personal a fecto  a 
aquellas dependencias.

13. ¡La* instalaciones u obras c o m 
prendidas en esta concesión quedan so
m etidas a las disposiciones v igentes  y 
a las que im pongan en lo sucesivo,  
con carácter general,  para todos los 
puertos y. en particular,  para el de B i L  
bao.

14. I o d o s  lo* g a sto s  que originen 
por el reconocimiento e inspección y vi
gi lancia  de  las obra- durante  su cons
trucción y explotación *erán de cuenta  
del concesionario

15. E l  concesionario  queda obligado 
al cum p lim ien to  de  las disposiciones 
v igentes  re la t iv as  a. contrato  y a cc iden 
tes del trabajo, retiro obrero y dem á s 
disposiciones de carácter social,  así c o 
mo al cum plim ien to  de las L e y e s  do 
protección a ia in dustria  naciunal,  a lo 
qu e  sea aplicable  a esta concesión del 
R e g la m e n to  de C o s ta s  y F ro n tera*  y a 
respetar *as servidu m bres de v ig ilancia  
litoral y sa lvam ento.

16. El concesionario elevará  la fian
za al 5 por 100 del im porte  del pre
supuesto y re integrará  la concesión con 
arreglo  a lo disp uesto  en la vigente  Ley  
de. T im b re ,  en e) plazo de  un mes, a 
contar de ia fecha de la concesión.

17. La  falta de  cum plim ien to  por 
parte  del co n ce s io n a r io  de cu a lq u iera  
de las condicione* anteriores «erá c a u 
sa de caducidad de la concesión y, lle
gado este casK), se procederá con a rre 
glo  a lo determ inado en la> disp os ic io
nes v igente* sobn la materia.

L o  q u e  de orden común icaria por el 
señor M inistro partic ipo a V S para 
su conocim iento,  el de la Sociedad in
teresada y d e m á s efectos.

D ios gu arde  a V. S. m uchos a ñ o s
M adrid , 20 de enero de 1947. —  d i 

rector general,  I. Sánchez de! iRío.

Sr. Ingeniero Jele  de O b ra*  Públicas
de Vizcaya .

Autorizando a «Sociedad Española de 
Contratas , S . A . », para ocupar terre
nos en la zona cuarta de servicio del 
Playón de R aíces, del puerto de Avilés, 

para la fabricación  y depósito de 
productos asfálticos.

V isto  el expediente  incoado por la je
fatura de O b r a s  Pública* de O vied o,  a 
instancia de la representación de la «So- 
c irdad Españ ola  <u C on tr a ta s ,  Suciedad 
Anónima», a fin de obtener la autoriza
ción necesaria  para o- upar una p arcela  
en la zona cuarta  del Playón de Raíces 
del puerto de Avilé*, destin ad a  a la ins
talación de fábiicr v depósito dt pro
ductos asfált ico-.;

Resultan do que la petición *t- halla  
c om prendida en el artículo 69 y d e m á s 
correspondientes del R e g la m e n to  para  
su e jecución
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R e s u lta n d o  que la petición ha >iriu so
m etida  a inform ación pública, -211 que 
se h aya  presentada reclam ación en con
tra, y !:i información oficial ha sido f a 
vorable  a l  o to rg am ien to  de la conce
sión ;

C o n s id e ra n d o  que no ex iste  ir.con ve
niente ni perjuicio  pa ra  ios serv icios  del 
puerto en acceder a lo s o l ic i ta d o :

C o n s id e ra n d o  q u e  la concesión debe 
ser o*toreada con cará cter  oneroso, esto 
es , .su jeta al P a £u de un canon,

iEste M inisterio ,  d e  acuerdo  eon la 
Dirección -General de Pu ertos  y S eñales  
M a r ít im a s ,  ha . o u e l t o  acceder a lo so
licitado, con las tundiciones  s ig u ie n te s :

i . 1’- Se  autoriza a  la «Sociedad E s p a 
ñola de C ontra tas ,  S.  A.», para  ocupar 
una parcela en la zona cuarta  de las de 
servicio del P layón de R a íces ,  de1, puerto 
de Aviles , con una superfic ie aproxim ada 
de ochocientos sesenta m etros  c u a d ra 
dos, d est in ad a  a la fabricación y depó
sito de productos  as fá l t ico s .

2 A L a s  o b ra s  se con stru irán  con a r r e 
glo  al proyecto presentad o  y suscrito  
<11 25 de enero  d- 1946, por el Ingen íe
lo  de  C a m in o s  don Antonio L le ó  de la 
Viña ,  s a lv o  las  m odificaciones qu e  se 
indican en las  s igu ientes  condicione*, 
las que puedan *e¡- introducidas  con o ca 
sión del replante.» o las de  s im ple  de- 
ralle que d u ra n te  la construcción sean 
au to r iz adas  por i;- J e f a t u r a  de O b ra s  
P ú b l ic a s  d'- acuerdo  con la Dirección 
fa cu lta t iva  del puerto de Av i les .

3 .a S erá  de cuenta del concesionario  
la term inación de las  o b ra s  d e  relleno 
d-p los terrenos o u e  se conceden, o bras  
qu e  se e jecu tarán  s im ultán eam en te  ron 
la c im entación  de las edificaciones pro- 
y e r t a d a s  en dichos terrenos.

4A C u a n d o  la D irección fa cu lta t iva  
del puerto de Avilés  lo es t im e  con ven ien
te, el  concesionar io  con stru irá ,  en los 
l ientos  de la parcela  ocu pa d a ,  una ace
ra de horm igón  de1 ancho señalado para  
aquella  zona, con bordil lo  de piedra de 
quince centím etros  de espesor ,  con ra
santes  v a l ineaciones  que o p o rtu n a m e n 
te se fi jarán.

E l  tipo de cierr'- d e  los terrenos obie- 
to de la presente concesión será som e
tido n la aprobación del Ingen iero  D i
rector d e ’ puerto de Avilés .

5 .a S e  d a rá  comienzo a la s  obras den
tro del plazo d e  tres m eses  y qu eda
rán te rm in ad as  en el de nuevo m eses,  
contados am bos plazos a partir de la fe
cha en que se com unique  al conces iona
rio esta autorización.

6 .a L a s  obras  serán replanfoadais por 
el Ingen iero  Je fe  de O b ra s  Públicas  o 
Ingeniero  en quien delegue,  con oí con
curso  de la Dirección Fa cu lta t iv a  del 
Puerto  de Avilés ,  v del resultado de la 
operación se levantará  acta  v plano, 
con sig n án d ose  en éste  la superf ic ie de 
lia parcela , los cuales  habrán  de ser s o 
metidos a la aprobación de la S u p e r io 
ridad. El conces ionar io  queda ob ligado 
a solic itar do la Je fa t u r a  de O b ra s  P ú 
blicas la práctica del replanteo v a c o n 
s ig n ar  s-u im porte  en la P a g a d u r ía  de 
aquélla  en tiempo v form a que  perm i
tan rea lizar  dicha operación dentro del 
plazo señalado para com enzar las obras.

7.a T e rm in a d a s  ésta^ el concesionario  
lo com un icará  a 1a Je fa t u r a  de O b ra s  j 
Púb licas ,  a fin de qu e  la m ism a pro- ; 
ceda â  e fectuar ,  oon el concurso  de la ! 
Dirección Facultativa del Puerto de A vi-

lú>, el reconocim iento de las con stru i
das, con sign ánd ose  en acta t*l r esu lta 
do, que <erá sometido a la aprobación 
de la Superioridad.

S .H I.as obras *<■• realizarán y qu e 
darán baje  la inspección v v ig i lanc ia  de 
la Je fatura  ele O b r a s  Púb!i is v de la 
Dilección Fa cu lta t iva  del Puerto  de A v i
les, <om¡prom<‘t iendo-o* el concesionario  
a con ¡servaríais 011 buen f*>tado v no des
tinarlas ,  as í  como el terreno que se le 
permite ocupar,  a otro uso distinto de! 
autorizado, salvo que obtuviera  para 
ello la previa autorización competente.

q.ñ T od os  los g a - 1os que1 ocasione e! 
rephiintei. •, reconocim iento e inspección 
de las obras  serán de cuonta del con
cesionario.

10. Si transcurrid,  el plazo se ñ a la 
do para  com enzar  la> obras no se hu
bieran em pozado és ta " .  ni solic itado pró
rroga ,  se considerará,  desde luego y sin 
m á s  trámite, anulada la concesión, q u e
dando a favor del Estado la fianza depo
sitada.

1 1 .  D-antro del plazo de un mes v 
antes del replanteo, el concesionario  re
integrará  el expediente de esta  c o m i 
sión c. n a rreg lo  a lo d ispuesto  en la 
L e y  del T im b re  y e'.ovará la fianza de
positada al cinco por l iento  (5 por 100) 
del im porte  del presupuesto  d e  las 
obnas.

12. El concesionario  abona rá  el c a 
non de una pe sota p-m año y metro  c u a 
drado de  superfic ie de la parcela  que 
se concede, a partir  de la fecha de esta 
concusión, efectuando su ingreso  en la

Ca.ja de la Ju n ta  de O bras  del Puerto  
de Aviló*,  por sem estres  adelantados.  
Este  canon será revisable  y, por lo tan* 
to, v a n a r á  según detormine dL c rc c io -  
nalm ente la Adm inistrac ión .

13. Se  entiende o torg ada  es ía  conce
sión sin perju icio de tercero, de jando 
a salvo ¡it derecho de propiedad, en pre
cario, s:n plazo limitado v o- n ar reg lo  
al artículo  42 de la Lev  de Puertos ,  
quedando sujeta a lo preseriio en el 
artículo 47 de la m ism a.

14. El cunee-si. aiario  queda obligado 
a] cum plim iento {le las disposiciones re
lativas  a accidentes del trabajo,  seg u ro  
de vejez, subsidio lamiiiar  y d em ás  de 
carácter  -ocia!,  asi como al cum plim ien
to de las Levos de protección a la in
dustr ia  nacional v a lo que sea aplica
ble del r  R eg lam en to  de C o s ta s  y F r o n 
teras,

15. La  fa lta de cum plim iento  por 
parte del concesionario de cualquiera  de 
las condiciones anteriores será c au sa  
de caducidad y, llegado el caso, se pro
cederá con arreg lo  a lo d eu r  minado en 
las disposiciones vigentes -obre la m a
teria.

L o  que de orden com unicada per e! 
señor M inistro  dige  a V. S. para su  
conocimiento, o! de la Sociedad inte
resada v d em ás efectos.

D ios  gu ard e  a V. S.  mucho- añoc.
Madrid,  20 de enero de 1 q47. —-¡El D i

rector gen e ia l ,  1. Sánchez  del R ío

Sr. Ingeniero  J e f e  de O b ra-  I V  n -  de
Oviedo.

Autorizando a  la «S . A. L a  T o j a » para 
construir  un a tracadero  paya e m b a rc a 
ciones depart idas en la isla de L a  To ja ,  
ría de Arosa (P o n t e v e d r a ) .

V isto  el expediente  incoado por la J e 
fa tu ra  <ie O b ra s  Públicas  de P o n teve
dra  a petición de .a representación de 
!a «S. A. L a  T o ja » ,  sol ic itando a u to 
rización para con stru ir  un a t racad ero  
con destino a em b a rcac iones  dep o rt ivas  
en la isla de L a  T o ja  (ría  de A rosa)  ;

R esu ltand o  que la petic ión se halla  
com prendida en el artículo 41 de la v i
gente Ley de Puertos ,  y el expediente  
ha sido tram itado  con arreg lo  a lo d i s 
puesto «n el artículo  75 y d em ás  c o r re s 
pondientes del R e g la m e n to  para  su e je 
cución ;

(Resultando que la petic ión ha sido 
som etida a inform ación  pública, s in que j 
se haya  presentado rec lam ación  en con
tra, v la inform ación oficial ha  sido fa 
vorab le  al o to rg am ien to  d e  la conce
sión ;

C o n s id e ra n d o  q u e  no ex is te  inconve
niente ni per juicio  para  el interés  pú- 
biieo en acceder a lo que se pide, y  con 
las o bras  proyectad as  se benefician los 
interese* g e n e ra le s ;

C ons ideran do  q u e  la concesión debe 
ser o to rg ad a  con cará cter  oneroso ,  es 
to es, su jeta  al pa go  de un canon,

E s te  M inisterio ,  de acuerd o  con la D i 
rección G enera l  de  Pu erto s  y Señ a les  
M ar ít im as ,  ha resuelto  acceder a lo so
licitado con las condiciones s ig u ie n te s :

i . a Se  autoriza  a  la «S.  A. L a  T o ja »
;a construcción de un a t ra ca d e ro  para  
em b a rcac iones  d ep o rt ivas  en la is la  de  
L a  T o ja ,  con arreg lo  al proyecto  sus
crito p o r  el Ingen iero  d e  C a m in o s  don

J o s é  G a r c ía  A g u st í  en 21 Lie L b re ro  
de 194U, y que ha servido de ba*c: a  
este expediente.

2 .a E s t a  concesión ¿e o torg a  a títu
lo precario ,  sin plazo limitado, sin per
ju ic io  de tercero, de jando a sa lvo  el 
derecho de propiedad y con sujeción a 
lo d ispuesto  en el artículo  47 de áa vi
gente  L e y  de Puertos .

No podrá ser  dest inado el terreno con
cedido ni las con strucciones  en él levan
ta das  a usos d is t in tos  de aquellos  pa ra  
que  ¿e concede sin la tram itación del 
oportuno expediente ,  quedando obligar  
do el concesionario  a con servar  las 
ob ra s  en buen estado.

3 .a E l concesionario, en el plazo de 
un mes, a part ir  de  la fecha <le la con
cesión, y en todo caso  antes  del re
planteo, e le v a rá  al 5 por 100  del im
porte d e  las  ob ra s  la  fianza deposita
da  y re in te g ra rá  esta  concesión con 
arreg lo  a  lo d isp u e s to  en la v igente  L e y  
dei T im b re .  D icha fianza será  devuel
ta  al  con ces ion ar io  una vez ap ro b ad a  
el acta d e  recepción de las obras.

4 .a L a s  o b ra s  serán rep la nte adas  por 
el Ingen iero  Je f e  d e  O b ra s  Públicas  o 
Ingen iero  sub a lte rn o  en quien de legue ,  
con intervención de  la Dirección fa cu l
ta t iva  d e  la C o m is ió n  A d m in is tra t iv a  
del Puerto  de V i l la g a rc ía  y con a s is 
tencia del conces ionar io ,  levan tán d ose  
acta  y plano del resultado. E s te  ac ta  
y p lan o  se  som eterán a  la aprobación  
de  la S u per ior idad ,  quedando ob ligado 
el conces ionar io  a solic itar de  la J e f a 
tura  de O b ra s  Públicas  ¡a  práctica  del 
replanteo y  a con sign ar  el im porte  d e  
su pre su p u e sto  en la P a g a d u r ía  de la  
J e f a t u r a  d e  O b r a s  Pú b l icas  en tiempo 
y fo rm a  de modo que pueda verifica**
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se el replanteo dentro del plazo fijado 
para comenzar jas obras.

5.a Las obras comenzarán en el pla
zo de tres meses y terminarán en el 
de doce meses, contados ambos plazos 
a  partir de la fecha de la concesión. 
Una vez terminadas las obras, el con
cesionario lo pondrá en conocimiento de 
la Jefatura de Obras Públicas, a fin 
de que por la misma, y con asistencia 
del Director facultativo de la Comisión 
Administrativa correspondiente se pro
ceda al oportuno reconocimiento, levan
tándose el acta correspondiente, que se
rá sometida a la aprobación superior.

6.a Las obras quedarán ba¿o la ins
pección y vigilancia de la Jefatura de 
Obras Públicas de la provincia y de 
la Dirección facultativa de la Comisión 
Administrativa de ¿a ría y puerto de 
y illagarcía.

7.a El concesionario queda obligado 
a satisfacer un canon de 0,25 pesetas 
por metro cuadrado y año de superficie 
ocupada, a ingresar en la C aja  de la 
Comisión Administrativa de Puertos, a 
cargo directo del Estado. E ste  canon 
será revisable y, por tanto, variable por 
acuerdo de la Administración, quedando 
ob igado el concesionario al pago de los 
arbitrios establecidos o que se establez
can.

8.a Todos los gasto» que ocasio
nen por el replanteo, la w/cpección y el 
reconocimiento de las obras serán de 
cuenta del concesionario.

9.a Si transcurrido el plazo señala
do para el comienzo de ias obras, no 
se hubieran comenzado éstas ni solici
tado prórroga por el oencesionario, se 
considerará, desde luego y sin más trá
mites, anulada la concesión, quedando 
a favor del Estado la fianza depositada.

10. El concesionario queda obligado 
al cumplimiento de las disposiciones 
vigentes relativas al contrato y acciden
tes del trabajo, retiro obrero y demás 
disposiciones de carácter social, así co
mo también deberá dar cumplimiento 
a lo dispuesto en la Ley de Protección 
a la industria nacional y, por último, 
a lo que afecta a esta concesión del 
Reglamento de Costas y (Fronteras, res
petando las servidumbres de vigilancia 
¿itoral y salvamento.

1 1 .  'La falta de cumplimiento por el 
concesionario de cualquiera de las con
diciones anteriores será causa de cadu
cidad de esta concesión, y llegado este 
caso, se procederá con arreglo a lo de
terminado en las disposiciones vigentes 
sobre la materia.

Lo que de orden comunicada por el 
señor Ministro participo a V. S. para 
su conocimiento, el de la Sociedad in
teresada y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 20 de enero de 1947.—El Di

rector general, I. Sánchez del Río.

Sr. Ingeniero Je fe  de Obras Públicas
de Pontevedra.

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Autorizando a la Comunidad de Regan
tes El Caidero y Fuente Alamo para 
alumbrar aguas subterráneas del ba
rranco de Agaete, en término de 
Agaete (Las Palmas) con destino a 
riegos.

Examinado el expediente incoado a 
instancia de la Comunidad del Cadeiro 
y Fuente del A/amo, en solicitud de au
torización para ejecutar obras de alum
bramiento de aguas del barranco de 
Agaete, en término del mismo nombre 
(Las Palmas), con iclestino a riegos, 
asunto en el cual ha informado el Con
sejo de Obras Públicas,

Este Ministerio, de acuerdo con el in
forme emitido por dicho Cuerpo consul
tivo, ha resuelto autorizar a la Comu
nidad de Regantes El Caidero y Fuente 
A l a mo  para alumbrar aguas subterrá
neas del barranco de Agaete, en término 
de Agaete (Las Palmas), con destino a 
riegos, con arreglo a las condiciones si
guientes :

1 .a Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto presentado, suscrito 
por el Ingeniero de Caminos don E u 
genio Suárez Galván en agosto de 1940, 
-quedando autorizada la Jefatura de 
Obras Públicas de Las Palmas para 
aprobar las modificaciones de de-talle 
que no afectan a la esencia de esta cap
tación.

2.a Antes de comenzarse las obras se 
elevará el depósito del 1 por 100 del im
porte de las obras a ejecutar en terre
nos de dominio público aJl 3 por 100 de 
dicho importe.

3.a L a s  obrac comenzarán en un pla

zo de tres meses, contados a  partir de 
la fecha de publicación de esta autori
zación en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
EST A D O , y quedarán terminadas en 
eJ de seis años, contados a partir de la 
misma techa.

4.a La ejecución de jas obras, así co
mo su conservación y explotación, que. 
dará a cargo de la Jefatura de Obras 
Pública? de Las Palmas, siendo los gas
tos de ellas de cuenta del concesionario, 
el que deberá dar cuenta del principio 
de las obras para que sean planteadas 
por dicha Jefatura o Ingeniero en quien 
delegue, de cuyo acto, así como del es
tado en que se encuentran las obras en 
las visitas que a ellas tengan lugar, se 
levantará la correspondiente acta, en la 
que se hará constar el estado de aqué
llas.

Una vez terminadas las obras, dará 
conocimiento de ello el concesionario a la 
Jefatura de Obras Públicas encargada de 
su inspección, la que después de recow 
nocidas levantará acta de dicha opera
ción, en la que habrá de constar el cum
plimiento de las condiciones de esta con
cesión y de las d i‘posiciones vigentes, 
no pudiendo comenzarse la explotación 
de estas obras sin que haya sido apro
bada por el Ministerio de Obras Públicas 
dicha acta.

5.a Los productos de las excavaciones 
se colocarán de modo que no perturben 
el régimen del barranco ni perjudiquen 
a las fincas limítrofe?, siendo responsa
ble el concesionario de los perjuicios 
que puedan ser originados, tanto ai in
terés público como a los particulares.

6.a Se otorga esta concesión a per- 
petuidad, sin perjuicio de tercero, de
jando a salvo el derecho de propiedad.

7.a Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes de carácter fiscal,

social o administrativo y que se dicten 
en lo sucesivo que le sean aplicables.

8.a Se autoriza la ocupación de los 
terrenos de dominio público necesarios 
para estas obras y *e decretarán las ser
vidumbres iegales por la autoridad com- 
pentente, si a ello ha lugar.

9.a Caducará esta concesión por in- 
cumplimien-to de una cualquiera de es
tas condiciones y en los casos previstos 
en tas disposiciones vigentes, decretán
dose con arreglo a la Ley y Reglamento 
de Obras Públicas.

Y  habiendo aceptado el peticionario 
las preinsertas condiciones y remitido 
póliza de 150 pesetas, según dispone 
la vigente Ley del Timbre, que queda 
unida al expediente, de orden del ex
celentísimo señor Ministro lo comunico 
a V. S. para su conocimiento, el de la 
Comunidad interesada y demás efectos, 
con publicación en el ((Boletín Oficia:'» 
de la provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 17 de enero de 1947.—El Di

rector general, (Francisco García de Sola.

Sr. Ingeniero Jefe  de Obras Públicas de
Las Palmas.

Resolviendo otorgar a don Manuel Sierra 
Mármol la concesión para aprovechar 
aguas del río Guadalquivir, con destino 
a riegos de su finca «La Herradura», 
sita en término de Baeza (Jaén).

•

Visto el expediente incoado por don 
Manuel Sierra Mármol, para aprovechar 
aguas del río Guadalquivir con destino 
a riegos de su finca «La Herradura», si
ta en término de 'Baeza (Jaén), asunto 
en el cual ha informado el Consejo de 
Obras Públicas,

Este Ministerio, de conformidad con 
el dictamen emitido por dicho Cuerpo 
consultivo, ha resuelto otorgar a don M a. 
nuel Sierra Mármol la concesión para 
tomar y elevar del río Guadalquivir un 
caudal máximo de treinta (30) litros por 
segundo, para ser aprovechados en el rie
go de treinta (30) hectáreas de terrenos, 
que son de secano, pertenecientes al cor
tijo de «La Herradura», del término mu
nicipal de Baeza (Jaén) y de la propie
dad del peticionario, los que se conver
tirán de secano en regadío mediante tal 
aprovechamiento de aguas públicas, esta
bleciéndose la toma de las aguas en un 
pozo situado en la margen derecha del 
rio y aguas arriba del molino llamado 
de «Pedro Alonso», con sujeción a las 
siguientes condiciones :

1.a Las obras de captación, elevación 
y distribución de las aguas se ejecutarán 
con arreglo al proyecto redactado y sus
crito en sus diversos documentos por el 
Ingeniero de Caminos, Canales y Puer
tos don Fernando Berenguer Botija, en 
15 de febrero de 1943, con las modifi
caciones y ampliaciones al mismo fija
das en las condiciones de aquéllas.

2.a Las obras deberán terminarse en 
el plazo de un año, a contar de la fecha 
de publicación de la concesión en el BO
LE T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O , de. 
biendo el concesionario, por su parte, co
municar a la Jefatura de Aguas de la 
cuenca del Guadalquivir la determinación 
de ellas.

La puesta en riego del total de las 
treinta (30) hectáreas habrá de realizar-
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se de un m odo com pleto y  acabad o an
tes de que h ay a  tran scu rrido  un añ o, a  
p a rtir  de la fech a de la  rea l y  total ter
m inación de todas las obras com prendi
das en esta  concesión.

3 .a L a  inspección y v ig ilan cia  de las 
obras, durante su ejecución , conservación  
y exp lotación , estará  a carg o  de la J e 
fa tu ra  de A g u a s  de la  cuen ca , o del- or
gan ism o oficial que en lo 'futuro  Je pu-

- diera sustitu tir, siendo de cuenta con
cesionario  el pago de todos los , gastos 
que ocasionen tales serv icios, ju stificán 
dose éstos m ediante actas levan tad as con 
asistencia del concesionario  o persona 
autorizada por él a tales fines, en. las que 
se h ará  con star el d esarro llo , estad o  y 
term inación de las obras, de acuerdo con 
el proyecto aprobado, y. ¡as m odificacio
nes d e 'é ste  introducidas al e jecu tar aq u é
llas .que no afecten esencialm en te al m is
mo y sean ap robab les, dad a su pequeña 
im portancia, por la Je fa tu ra  de A g u as  <Jc 
la  cuenca.

4 .a E l concesion ario  .queda obligado 
al p ago  de las ta rifas  o canon por m e jo .

1 ra  y  regu lación  del cau d al de la corriente 
: de donde se captan las ag u as , obtenidas 

por la s  obras de esa  c lase , e jecu tad as por 
la  C onfederación  o el E stad o , y  q u e  se  

, fije o h a y a  fijado p a ra  las' ag u a s  del G u a 
d alqu ivir, debiendo ser p agad o  por aquél 
por el tiem po tran scu rrido  desde que se 

. iniciaron Jos rieg o s en la finca « L a  H e 
rra d u ra »  h asta  la  term inación de las 
o bras, y  en lo sucesivo.

5 .a D en tro  del plazo p a ra  term in ar las 
obras, el con cesionario  presentará , p ara  
la aprobación por la  Je fa tu r a  de A g u a s , 
el provecto d etallad o  v bien estudiado de 
dos' m ódulos a  estab lecer en. el ap ro ve
cham iento, qu e  garan ticen  la  lim itación 
al m áxim o del cau d al con ced id o : u no en 
la  tom a y otro en la  cabeza u origen del 
can al o acequ ia  principal de d istribución ,

- junido este  últim o con un canal de des- 
¡. ag ü e  al río, por el cam ino m ás corto ,

que conducirá los excesos de a g u a  e leva
da superiores al caudal concedido ; y  al 
reconocerse defin itivam ente las obras, se
rán  aq uéllos com probados y exp erim en - 

• fa d o s, y  los resu ltados observados sobre 
el fun cion am ien to  de los m ism os se con
sign arán  e n xel acta  correspondiente, en 
la  cual e*l concesionario  d ¿c la ra rá  su com 
prom iso de con servar con stan tem en te en 
buen estado todas las o b ras de la  in sta 
lación p a ra  rea lizar los rieg o s, así com o 
el. fu ncionam iento  de los m ódulos, cuya 
finalidad e s  g aran tizar  a la  A d m in istra
ción el qu e  no se tb m ará nunca del río 
m ayor caudal qu e el concedido.

T am b ién  -presentará el concesionario , 
a la Je fa tu ra  de A g u a s , un ejem plar, d u 
plicado del plano de lá  zona de terreno 
que. h a y a  de beneficiarse con el r ieg o , 
d ib u jad o ,en  la esca la  conveniente y apro¿ 
p iad a para a lcan zar su m ejor y perfecto 
conocim iento y con todos los detalles, el 
cual se re fe r irá  a puntos fijo s del terre
no, o m ejor, a hitos o postes d e  hc& n i- 
gón de dim ensiones suficientes, de c a 
rácter perm anente, que sirvan  de fá c il 
com probación d 4  los datos contenidos en 
el plano, en el que se d ib u jarán  con todo 
detalle  y precisión las trazas del cañ a l 
principal! y  de la  red  de brazales o ca n a 
les secundarios de distribución ,  de, las 
a g u a s  de riego , a s í com o tam bién  los 
azaybes conductores de las «escorrentías 
sobrantes y  d ren a jes , qu,e deberán incor
porarse  a l r ío  por el cam in o  m &s corto  -

plano qu e será  confrontado, sobre el te
rreno, por el personal técn ica  de la  J e 
fa tu ra  de A g u a s  y . aprobado por ésta, 
devolviéndose al concesionario  un e jem 
p lar autorizado por aquélla , y el otro' a r 
chivado en la m ism a D ependencia, unido 
al expediente de su razón.

1 6 .a T e rm in a d a s  todas las obras que
constituyen el ap rovecham ien to , dentro  
del plazo fijado, y  av isad a  la  Je fa tu ra  
d e ' A g u as por el peticionario, procederá 
aq uélla , con la asisten c ia  de éste, a re a 
lizar un detenido reconocim iento dé to
das las partes de la instalación y  d e  su 
fun ción am ien to , v isitando la  zona de rie
go, levan tándose un acta com prensiva de 
tales operaciones y » d e  los resu ltad os ob
servad os, qu e será  e levad a  a  Ja ap roba
ción superior. A u n qu e la  Je fa tu r a  de 
A g u as  o Ingerí i ero en quien en e lla  d e
legue pueda hacer cu a n ta s v is ita s  estim e 
ju stificab les y n ecesarias a la s obras e 
instalaciones del regad ío , para  conocer el 
cum plim iento  dado a las condiciones de 
esta  concesión por parte del con cesion a
rio, pasad o  el año de term inación de to- 

• das las o b ras, realizará  una con asisten 
c ia  del interesad o o representante au to 
rizado de él, de la  qu e se ilevántará acta  
en la q u e  se h arán  con star todas las 
c ircu n stan cias, estad o  de las obras y  re
su ltad os de su exp lo tación , la  que será  
e levad a por el Serv ic io  a  la  S u p erio ri
dad, acom pañ ada de uij inform e d e  éstfc 
respecto a los resu ltados .obtenidos en la 
exp lotación del nuevo r e g a d ío ; propo
niendo, en consecuencia de la exp erien 
c ia  a lcan zad a y  de los resu ltadas obte
nidos, aquéllo  q u e  sea pertinente y ap ro 
piado p a ra  a lcan zar el m e jo r  ap rovech a
m iento  en riego s de los cau d ales re g u 
lados.

7-a S e  concede 'la 09Ú pación tem poral 
y perm anente de los terrenos de d om in io  
público necesarios * p a ra  la  ejecución de 
las obras, su establecim iento y exp lo ta

c ió n .  *
En cuanto a las serv idum bres leg a les , 

serán d ecretad as por la autorid ad  com 
petente.

8 .a ' E s ta  concesión se otorga sin per
ju ic io  de tercero, d e já n d o la  sa lvo  los de
rechos d#h particu lares, debiendo el con
cesionario  indem nizar de los perju icios qu e 
c au se  a  otros u su arios de K>s cau d ales 
del río, que resulten com probados y  ju s .  * 
tificados por los peritos de la  A d m in is
tración y p rev ia  la  tram itación  "del co
rrespondiente expediente ad m in istra tivo  o 
ju d ic ia l, según proceda.

q .a L a  concesión se o to rg a  a perpe
tuidad, rio podiendo destin ar el a g u a  con
cedida a o tro  uso  q u e  el r iego  de las 
tierras p a r a  las que se .p id e , d efin id as en 
]X>sición y  "ex ten sió n , las q u e  adquieren 
la condición de reg a b les  y  a e llas  queda 
ad scritó  exc lu sivam en te  el caudal conce
dido, derecho que con stará  en las suce
sivas  tran sm ision es de dom inio.

L a  A d m inistración , del E stad o  no res
ponda en n ingún caso  ni época de pro
p o rcio n ar o en treg ar  con stan tem en te el 
caudal de a g u a  fijad o, com o m áxim o  en 
esta  concesión.

io . Q ueda su je ta  e s t a ,-concesión a  to
d a s la s  disposiciones leg a les  vigen tes o 
qu e  en ad elan te  se djeten y  sepn a p lic a 
bles a  esta  c lase  de ap rovecham ien tos, 
y a  sean de cará cter  ad m inistrativo* fis
ca l o  social y dem ás q u e  le puedan co
rresponder.

4*1. C ad u cará  esta, concesión  p o r e l  in« *

cum plim iento de u na cualqu iera  de las 
an teriores condiciones o de las d isposi
ciones ap licab les a esta  c lase  de conce
siones, y en Jos. casos previstos en las 
disposiciones v igentes en ¡a m ateria , de*, 
c larán d ose y decretándose la  caducidad 
m ediante los trám ites ¿que señ ala  la L e y  
general de O b ras P id ílicas , R eg lam en to  
p a ra  la ap licación de ésta y dem ás dis
posiciones com plem entarias. *

Y  habiendo -aceptado' él peticionario  las 
preinsertas condiciones .v rem itido  póliza 
de" 130  pesetas, según d ispone la  v igente 
L e y  del T im b re , que queda unida a l e x 
pediente, de orden del E xcm o . S r . ' M i
nistro , lo com unico a V . S . para  su co
nocim iento, el del interesado y dem ás 
efectos, con publicación e n  el «Bolot-Át 
O ficia!» de la provincia.

D ios guarde a V . S . m uchos años. 
M adrid , 20 de enero de 194 7.— E l D L  

rector gen era l, Fran cisco  G arc ía  de S o la .

S r. Ingen iero  Je fe  de A gu as de la Co-n» 
federación H id ro g rá fica  del G u ad a l*  

• qu iv ir .

A utorizan do a d on R a m iro  R e y  R e y  
para a p ro vech a r a gu as del arroyo  Ja
ra m ie l, en térm in o  m u n ic ip a l de C a s
trillo  T e je r ie g o  ( V alladolid ), con d es
t i n o  a  r i e g o s .

V isto  el expediente incoado (por don 
R a m iro  R e y  R e y , en nom bre propio y  el 
de o tros seis peticionarios, solicitando 
autorización p ara ap rovech ar a g u a s  del 
arroyo  Ja ra m ie l, en térm ino municipal! de 
C astrillo  T e je r ie g o  (V alladólid), con des
tino a riegos,

E s ta  D irección G e n e ra l h a resuelto  s,c- 
ceder a lo solicitado con su jeción  a la s  
sigu ien tets condiciones :

1 . a - C onced er a  don Rajm iro R e y  R e y  
y  dem ás propietarios vecinos de C a s t i l lo  
T e jerieg o  (V alladólid) el ap ro vech am ien 
to de 4 1,4 0 0  litros de ag u a  por segundo 
derivados del arroyo  Ja r a m id , en térm i
no m unicip al de dicho pueblo, con d esti
no al r ie g o  de 4 1,4 0  h ectáreas de terreno, 
situadas a g u a s , arrib a  del pueblo.

2 .a L a s  o b ra s-se  e jecu tarán  con arre*  
g lo  al proyecto presen tado  por los p eti
c io n a rio s  y  su scrito  po r el Ingeniero» de 
C am in os don L u is  de L la n o s  y  S il ve la , 
con fech a  30 de septiem bre de 1943/

3 .a L o s  con cesion arios d arán  conoci
m iento a la  Je fa tu r a  de A g u a s  <¡£l D u e
ro  del com ienzo y  te rm in ad  ém de la s  
obras y de los incidentes qu e ocurran  
du ran te  su construcción.

U n a  vez term in ad as, y p rev io  av iso  de 
los concesion arios, serán reconocid as por 
el Ingen iero  Je fe  de A g u a s  o  D elegado  
suyo, levan tán d o se  acta  en la  que" conste 
d eta llad am en te  lia s .o b ra s  construidas, e l 
cum plim iento  de la s  condiciones d e  la  
concesión y los nom bres de los fa b rica n 
tes o con structores qu e hubieran inter
venido. D ich a acta  se e le v a rá  a  fla supe
rior aprobación , sin cuyo  requisito  no po- - 
drá d a r  com ienzo la exp lotación . x

4 .a L a s  obras com enzarán  *en el p la
zo de tres m eses a con tar de 8a fech a  de 
publicación de la  concesión en el (B O L E 
T ÍN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y  debe
rá n  qu ed ar term inadas en el de  doce fu e
ses después de su  com ienzo.

5 .a E x istie n d o  a g u a s  abajo- de la  con
cesió n .q u e  se sq lic ita  dos aprovech am ien * 
tos con destino a  riego s, d eb id am ente in s* . 
critos a nom bre de don Saturn in o .
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ron F ierro y don Alejandro Gutiérrez R i- 
vera, que requieren un caudal total de 
73 litros por .segundo para ambos/ será 
preciso disponer Ha toma en forma que 
no se pueda derivar agua sino cuando 
exceda de dicha cantidad la que lleva el 
arroyo ‘Jara-miel, a cuyo efecto deberán 
los (peticionarios presentar en la Jefatu
ra ele Aguas de Ja Cuenca del Duero pa
ra  su aprobación v ejecutar el proyecto 
de módulo correspondiente antes de dar 
comienzo a la explotación de das obras.

6.a L a ejecución de las obras primero 
y su conservación después quedarán bajo 
la inspección y vigilancia de la Jefatura 
de A guas del Duero, siendo de cuenta de 
los peticionarios todos los gastos que es
to origine.

7.a L a concesión se entiende hecha a 
perpetuidad sin perjuicio de tercero, de
jando a salvo el <jerecho de propiedad y 
quedando sometida a Has disposiciones vi
gentes, asi como también sujeta a expro- 
piaeiüh en favor de cualquier obra del 
Estado y d^dos aprovechamientos prefe
rentes que establece la vigente Lev do 
Aguas.

8.a Los concesionarios quedan- obliga
dos a cumplir tanto en la construcción 
cómo en la explotación, las disposiciones 
vigentes de 3a 'L e y  de Pesca fluvial para 
conservación de las especies.

9.a El depósito constituido quedará co
mo lianza a responder del cumplimiento 
de estas condiciones y será devuelto des
pués de ser aprobada el acta de recono
cimiento final dé las obras.

10. Se concede la ocupación de- te
rrenos de dominio público necesarios pa- 

tra las obras. E11 cuanto a Has servidum
bres- legahxs, podrán ser decretadas por 
la Autoridad competente.

11. L a  Administración se reserva el 
derecho de tomar de la concesión los vo-

 lúmenes que- sean necesarios para las 
obras públicas en la forma que estime 
conveniente, poro sin perjudicar las obras 
de aquélla.

12. Todas -las obras o instalaciones 
que comprende esta concesión quedarán 
.sujetas a Jas disposiciones vigentes sobre 
el Fuero del T rabajo y  demás disposicio
n e s ‘ de carácter social y de protección a 
la industria nacional.

13. U na vez otorgada esta concesión 
procederán los concesionarios a instruir 
<el correspondiente expediente para la 
constitución de la Comunidad de Regan
tes, a tenor ¿ e  los artículos 228 y" si
guientes de la  Lev de Aguas, lijándose
los a  tal efecto-un plazo de seis meses, 
y deberá quedar autorizada su con stitu í 
ción antes de aprobar el acta de recono
cimiento final.

14. La-caducidad de esta concesión se 
producirá «por incumplimiento de cual
quiera de Has condiciones anteriores.

Y  habiendo aceptado el peticionario las 
preinsertas condiciones v /em itido póliza 
de 150 pesetas, según dispone la vigente 
J^ey del Timbre, que queda unida al e x 

pediente, lo comunico a V. S. para su 
conocimiento, el del interesado y  demás 
efectos, can publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Dios guarde a Y . S. muchos años. 
Madrid, 20 de enero (Ib 1947.— E! D i

rector general. Francisco García de'Sola.

Si*. Ingeniero Jefe de A guas de la Con-' 
federación Hidrográfica del Duero.

Autorizando a la Heredad de la Vega Mayor 
de Gáldar para alumbrar aguas 

subterráneas en el barranco de «Guía», 
sitios «Los Boticarios», «Prior», «Ti
rior», «Hoya de Pineda» y «Los Mo
linillos», en términos de Guía y Gáldar 

(Gran  C an a ria ).

 Visto el expediente incoado pur la He- 
rid ad  de A^uas del Barranco Mayor de 
G áldar para alumbramiento de aguas 
subálveas en el barranco de G uía, en 
término de G uía y Gákliar. (L as Rai
m as), asunto en el cual ha informado 
Cl Consejo de Obras Públicas,

Este Ministerio, oído el dictamen emi
tido . por dicho Cuerpo Consultivo, ha 
resuelto otorgar a la Heredad de la 
V ega M ayar de G áldar autorización para 
alum brar aguas subterráneas en el ba
rranco d • «Guía», sitios «Los Botica
rios», «Prior», «Tirior», «Hoya de P i
neda» y «Los Molinillos» en términos 
de G uía y G áldar (Gran Can aria), con 
sujeción a las siguientes condiciones:

1.a . Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto que ha servido de base 
para, la instrucción dei expediente sus
crito con fecha 22 de octubre de 1921 
por el Ingeniero .don Rafael Hernández, 
con las modificaciones que sed necesa
rio introducir de acuerdo con las demás 
prescripciones de esta concesión (> las 
de detalle que- sean autorizadas por la 
Jefatura de Obras Públicas, y desde lue
go los tram os de galerías que queden a 
menos de 100 metros efectivos de los 
nacimientos de Tirios, y del Ayuntam ien
to de Gáldar, que son el m otivo de las 
reclamaetion.es que figuran en el expe
diente, serán suprimidos, a menos de 
que el Heredamiento concesionario ob
tenga perrríiso de los reclam antes inen-
cionados, o  se convenga entre ellos un 
afianzam into dispuesto a responder de 
los 1 perjuicios que pudieran ocasionarse 
con Jas nuevas obras.

2.a L a  concesión se entiende hecha 
a perpetuidad, eorí inclusión de los terre
nos .necesarios del dominio público, sin 
perjuicio de tercero, salvo el derecho de 

.propiedad, quedando las agua® que se
alumbren destinados al riego de terrenos 
de la Heredad. ’

3.a Se dara principio a las obras en 
(ó plazo tres meses, a contar dé lâ  
fecha de paiblicación Me la concesión en' 
e> B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O , y deberán quedar terminadas en

el de seis años, a partir de la indicada 
fecha.

4.a Antes de comenzar los trabajos, el 
concesionario elevará al 4 por 100 1̂ 
depósito deJ uno po.r cientp que tiene 
constituido, y quedará como fianza- a-' 
responder de la ejecución de los traba
jos y demás garantías reglam entarias, 
y le será devuelta una vez ^probada e l' 
acta del reconocimiento final de las 
obras.

5.a L e s  obras deberán ejecutarse can 
arreglo a Sos principios de la buena cons
trucción y -disposiciones! que al objeto' 
indique bi Jefatura de Obras Públicas 
de Lar Palmo?, encargada de la i nspec- 
ción de .as obras durante su construc
ción y explotación, a la que el conce
sionario com unicará el comienzo y tér- 
nrinaoiún Me los trabajos, y  una vez 
reconocidos por ella y enconirando cum
plidas las condiciones de ja concesión,
I o hará constar en acta, que elevada a 
la Superioridad y aprobada por ella, ser
virá de base al ttulo de propiedad de 
¡as aguas, en que se consignará el cau- 

 clal antiguo dy la Heredad y el captado 
con Ins obras, deducido de los aforos 
que practique la Jefatura de Obras Pú
blicas.

óA Lo.' productos-de las excavaciones 
y bocajes y demás obras que deben ccu- 
par el cauce público se depositarán en 
sitio y form^ conveniente para no pro
ducir perturbaciones en el régimen , de 
las aguas ni perjuicio dq tercero.

7 .a JLus gastos que la inspección y 
reconocimiento que p o r , la Jefatura de 
Obras Públicas se originen serán de 
cuenta dei concesionario.

8.a Se dará cumplimiento por el con
cesionario de todas las disposiciones le
gales de carácter social o fiscal, vigen
tes o que se dicten y sean aplicable-, al 
caso.

9 . ª  El incumplimiento de una cual
quiera de lias condiciones señaladas y 
las indicadas por la  Lev General dr 
O bras Públicas y C ó digo  C ivil serán 
motivo de la caducidad de la concesión, 
procedió n dase entonces en la form a se
ñalada en 3a Lev citada y su R egla
mento.

Y  habiendo aceptado la Heredad in- 
interosada las preinsertas condiciones y 
rem itido póliza de 150 pesetas, según 
dispone la  vigente L ey  del Tim bre, que 
queda unida al expediente, de arden c.el 
excelentísimo sñor Ministro, lo comuni
co a V- S. pana su conocimiento, el del 
interesado y demás efectos, con publi
cación en el «Boletín Oficial» de Ha pro
vincia.

Dios guarde a V . S. muchos años.
Madrid, 20 de enero de 1947.— E l D i

rector general, Francisco G arcía de 
Sola.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
Palm as.


